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- Seleccionar el equipo de medida o control teniendo 
en cuenta: parámetros que se deben controlar, 
errores admisibles, entre otros, efectuando la 
preparación y conexión del  equipo, siguiendo 
especifi caciones técnicas.

CE4.2 Realizar el diagrama de secuenciación lógica del 
proceso de diagnóstico de la avería.
CE4.3 Determinar la causa de la avería, relacionando la 
interacción existente entre diferentes sistemas.
CE4.4 Explicar las causas de la avería y el proceso de 
corrección.
CE4.5 Comparar los valores de los parámetros 
obtenidos en las comprobaciones con los dados en la 
documentación técnica, para determinar los elementos 
que se deben reparar, reglar o sustituir.
CE4.6 Documentar debidamente el proceso incluyendo 
las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, 
estructurándolo en los apartados necesarios (descripción 
del proceso seguido, medios utilizados, esquemas y 
planos utilizados, cálculos, medidas entre otros).
CE4.7 Realizar todas las operaciones cumpliendo las 
normas de uso, prevención de riesgos laborales e 
impacto medioambiental.

C5: Operar diestramente con los medios, equipos, 
herramientas y utillaje específi co para realizar el  
mantenimiento de los sistemas de confortabilidad, 
comunicación, seguridad y control (Sistema Hombre 
Muerto, ASFA, Tren-Tierra, control de información, ATP, 
LZB y ERTMS), de los vehículos rodantes ferroviarios.
CE5.1 En casos prácticos, debidamente caracterizados, 
sobre mantenimiento de los sistemas, conjuntos y 
elementos que los constituyen: 
- Seleccionar los equipos y medios necesarios  

para realizar el mantenimiento de los sistemas y 
subsistemas.

- Identifi car los elementos que componen el sistema 
objeto de mantenimiento.

- Realizar el proceso de desmontaje, montaje y 
reparación siguiendo especifi caciones técnicas.

- Realizar el ajuste de los parámetros de  montaje 
especifi cados.

- Aplicar los valores de pares de apriete establecidos 
y verifi car que no existen pérdidas de fl uidos.

- Verifi car los parámetros de funcionamiento y 
realizar, en caso necesario, los ajustes estipulados 
en la documentación técnica.

CE5.2 Desmontar y montar los equipos de captación y 
emisión de señales digitales y analógicas y elaborar el 
informe correspondiente debidamente cumplimentado 
para facilitar su reparación en el departamento 
estipulado.
CE5.3 Utilizar de forma adecuada los equipos, útiles y 
herramientas empleadas en las distintas operaciones.
CE5.4 Documentar debidamente el proceso incluyendo 
las actividades desarrolladas y resultados obtenidos, 
estructurándolo en los apartados necesarios 
(descripción del proceso seguido, medios utilizados, 
esquemas y planos utilizados, cálculos, medidas, ...).
CE5.5 Cumplir las normas de uso, prevención de 
riesgos laborales  e impacto medioambiental en las 
operaciones.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un 
entorno real de trabajo: C4 respecto a CE4.1 y CE4.3; C5 
respecto a CE5.1 y CE5.2. 

Contenidos:

1. Sistemas de ventilación y calefacción de material rodante 
ferroviario
Constitución y funcionamiento.
Mantenimiento.
Diagnosis.

2. Sistemas de climatización y aire acondicionado de 
material rodante ferroviario
Constitución y funcionamiento.
Mantenimiento.
Diagnosis.

3. Instalaciones auxiliares del ferrocarril
Mantenimiento.

4. Sistemas de control de baja tensión de material rodante 
ferroviario
Función.
Constitución y funcionamiento.
Mantenimiento.
Técnicas de diagnóstico.

5. Sistemas ASFA y Hombre Muerto
Constitución y funcionamiento.
Mantenimiento.
Técnicas de diagnóstico.

6. Sistemas ATP, LZB y ERTMS
Constitución y funcionamiento.
Mantenimiento.
Técnicas de diagnóstico.

7. Sistemas de comunicación tren-tierra y control de 
Información
Constitución y funcionamiento.
Mantenimiento.
Técnicas de diagnóstico.

8. Instalación de sistemas de emisión y recepción de señales 
analógicas y digitales en material rodante ferroviario
Equipos de sonido.
Equipos de imagen.
Telefonía y comunicación.

Requisitos básicos del contexto formativo: 

Espacios e instalaciones:
- Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
- Taller de electricidad y neumohidráulica de 100 m2.
- Taller de mantenimiento ferroviario  de 500 m2.

Perfi l profesional del formador:

1.- Dominio de los conocimientos y de las técnicas 
relacionadas con el   mantenimiento de los sistemas 
eléctrico – electrónicos de comunicación, seguridad y 
confortabilidad de material rodante ferroviario, que se 
acreditará mediante una de las formas siguientes:

- Formación académica de Técnico Superior y 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional

- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años 
en el campo de las competencias relacionadas 
con este módulo formativo.

2.- Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CC

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ELABORACION DE LA 
PIEDRA NATURAL
Familia Profesional: Industrias Extractivas
Nivel: 2 
Código: IEX200_2

Competencia general: 
Realizar productos estandarizados y singulares de piedra 
natural, mediante procesos de aserrado, corte, mecaniza-
do y tratamientos superfi ciales, incluyendo todo tipo de 
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labores especiales, cumpliendo los criterios de calidad es-
tablecidos y respetando las normas de prevención de ries-
gos laborales y de protección medioambiental aplicables.

Unidades de competencia: 
UC0634_2: Cortar el bloque de piedra natural.
UC0635_2: Preparar y realizar los tratamientos superfi cia-
les en la piedra natural.
UC0636_2: Elaborar productos fi nales en piedra natural.
UC0432_1: Manipular cargas con carretillas elevadoras.
UC0637_1: Manipular cargas con puentes-grúa y polipas-
tos. 

Entorno profesional: 

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad profesional en empresas, funda-
mentalmente privadas, grandes, medianas y pequeñas, 
en el área de producción. Desarrolla funciones de carácter 
técnico, cumpliendo órdenes y alcanzando objetivos mar-
cados por técnicos de un nivel superior, de los que recibe 
instrucciones y a los cuales informa. 

Sectores productivos:
Industria de elaboración de la piedra natural. 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes: 
Operador de telar de aserrado.
Operador de máquinas de corte.
Operador de máquinas de acabados y tratamientos.
Operador de máquina de elaboración por control numé-
rico.
Operador de exfoliación y corte de pizarra.
Conductor operador de carretilla elevadora, en general.
Conductor operador de grúa puente.

Formación asociada: (630 horas) 

Módulos Formativos: 
MF0634_2: Corte de bloques de piedra natural (150 ho-
ras)
MF0635_2: Tratamientos superfi ciales en la piedra natural 
(150 horas)
MF0636_2: Elaboración de productos fi nales en piedra 
natural (240 horas)
MF0432_1: Manipulación de cargas con carretillas eleva-
doras. (60 horas)
MF0637_1: Manipulación de cargas con puentes-grúa y 
polipastos (30 horas) 

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: CORTAR EL BLOQUE DE 
PIEDRA NATURAL
Nivel: 2  
Código: UC0634_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar la recepción y el movimiento del bloque y 
su ubicación adecuada para la posterior ejecución 
de las operaciones de preparación inicial y aserrado 
(corte o lajado) del bloque, de forma que su mani-
pulación sea la correcta y cumpliendo la normativa 
de prevención de riesgos laborales.
CR1.1 Los bloques recibidos tienen las dimensiones 
y calidad requeridas, se encuentran en el lugar que 
le ha sido asignado y poseen su correspondiente 
número de identifi cación.
CR1.2 El bloque se ubica sobre la plataforma de 
corte, poniéndolo en dirección paralela y perpendi-
cular a la veta, alineando su cara con el elemento de 
corte y aplomándolo correctamente.
CR1.3 El bloque se calza y se fi ja asegurando su 
inmovilidad.

RP2: Realizar y/o supervisar las operaciones de corte 
mediante telar tradicional, telar de fl eje diamantado, cor-
tadora de disco e hilo o cizalla, para obtener productos 
estandarizados en piedra natural con la calidad requerida, 
ajustando la máquina al régimen óptimo de corte según 
los parámetros físico-mecánicos de cada material y cum-
pliendo la normativa de seguridad y protección medio-
ambiental.

CR 2.1 El nivelado, alineado y tensión de los fl ejes 
del telar se adapta las características del fl eje o 
lama.
CR 2.2 La disposición de los elementos de los sis-
temas de corte es la indicada en las órdenes de 
fabricación.
CR 2.3 La carga queda completamente inmovilizada 
y fi jada en la máquina de corte.
CR 2.4 Las constantes de la mezcla abrasiva (visco-
sidad, densidad, proporciones y otras), se comprue-
ban y ajustan durante las operaciones de aserrado 
con telar tradicional, en función de parámetros pre-
establecidos.
CR2.5 La mezcla abrasiva se almacena correctamen-
te en el lugar adecuado para su uso posterior, una 
vez fi nalizado el proceso de corte con telar tradicio-
nal. 
CR.2.6 Las velocidades de bajada y avance del ele-
mento de corte son las adecuadas en cada fase del 
proceso, para asegurar la calidad de los trabajos y el 
máximo rendimiento.
CR2.7 El caudal y reparto de la mezcla abrasiva en el 
telar tradicional es, en todo momento, el apropiado 
para asegurar la calidad del proceso de aserrado.
CR2.8 El caudal y reparto del agua es, en todo mo-
mento, homogéneo y apropiado para asegurar la re-
frigeración del telar de fl eje diamantado, cortadora 
de disco y cortadora de hilo.
CR2.9 La retirada de la carga aserrada en el telar se 
realiza previo aseguramiento y lavado de los pro-
ductos resultantes.
CR2.10 Los controles de proceso realizados quedan 
perfectamente recogidos en la documentación co-
rrespondiente.
CR2.11 Las operaciones de corte se realizan respe-
tando las medidas de seguridad, en especial en lo 
relativo a la correcta manipulación de la maquinaria 
y equipos. 

RP3: Clasifi car los productos del corte (bandas, tablas, 
planchón, gruesos, tochos de pizarra, y otros) con-
forme a sus características técnicas y de aspecto, 
para su utilización en procesos posteriores de ela-
boración, almacenaje o expedición, en función de 
las exigencias de producción y teniendo en cuenta 
los parámetros de calidad establecidos.
CR 3.1 La selección y clasifi cación de los materiales 
se realiza en los puntos indicados en el proceso de 
división del bloque, cumpliendo las especifi cacio-
nes técnicas y los criterios de calidad aplicables en 
cada caso.
CR3.2 Los equipos y medios empleados son los 
apropiados para realizar la clasifi cación según los 
criterios preestablecidos.
CR3.3 Los partes de identifi cación y control de los 
productos del corte, contienen toda la información 
especifi cada en las órdenes de fabricación.
CR3.4 Las piezas rechazadas se retiran, depositándo-
las en las zonas destinadas a tal fi n. 

RP4: Realizar el mantenimiento de uso de las máquinas y 
herramientas utilizadas para llevar a cabo las opera-
ciones de corte del bloque, con el fi n de garantizar 
la optimización del uso y el correcto funcionamiento 
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de la máquina, siguiendo las indicaciones del fabri-
cante. 
CR4.1 El mantenimiento de uso se realiza con la fre-
cuencia prevista en el plan de mantenimiento pre-
ventivo, utilizando los consumibles y herramientas 
apropiados y siguiendo las indicaciones del fabri-
cante y las instrucciones técnicas de la empresa.
CR4.2 Los partes de mantenimiento se cubren co-
rrectamente, anotando las incidencias oportunas 
e informando al responsable general de manteni-
miento de cualquier irregularidad.
CR4.3 Las máquinas se limpian correctamente tras 
su uso, retirando los restos o escombros, compro-
bando el estado de los útiles y dejándola en correcto 
estado de funcionamiento.
CR4.4 Las operaciones de mantenimiento de uso 
se realizan respetando la normativa de protección 
medioambiental, es especial la relativa a vertidos y 
residuos. 

Contexto profesional: 

Medios de producción:
Telar tradicional. Telar diamantado. Máquina de corte con 
hilo. Cortabloques. Máquina de corte con disco diaman-
tado. Desdobladora. Martillo picador. Sistemas de volteo. 
Picos, cuñas, mazos, palancas, martillos neumáticos. 

Productos y resultados:
Tableros, bandas, tablas, planchón. Gruesos de piedra 
natural. Placas de pizarra.

Información utilizada o generada:
Fichas o documentos de seguimiento de proceso. Órde-
nes de fabricación. Fichas de almacén. Documentación 
de uso y mantenimiento de la maquinaria. Instrucciones 
verbales y escritas. Especifi caciones técnicas. Normativa 
específi ca vigente de calidad, seguridad y medioambien-
tal. Partes de mantenimiento. Partes de trabajo.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: PREPARAR Y REALIZAR 
LOS TRATAMIENTOS SUPERFICIALES EN LA PIEDRA 
NATURAL
Nivel: 2
Código: UC0635_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar el proceso de apomazado y pulido para 
obtener productos con el acabado superfi cial es-
pecifi cado, siguiendo las especifi caciones técnicas, 
ajustándose al ciclo de producción y cumpliendo las 
normas de seguridad y protección medioambiental.
CR1.1 El material está perfectamente caracterizado, 
según el proceso de fabricación.
CR1.2 La serie de abrasivos se coloca en la secuen-
cia establecida.
CR1.3 Los parámetros de los elementos consumi-
bles son los adecuados para realizar el proceso 
correspondiente, en función de las órdenes de fabri-
cación.
CR1.4 La velocidad, avance de la cinta y presión de 
los cabezales, es la adecuada a las características de 
la máquina y al material a tratar.
CR1.5 Los tratamientos de apomazado y pulido, se 
realizan según las especifi caciones técnicas y te-
niendo en cuenta la calidad requerida.
CR1.6 La pulidora se abastece correctamente, en fun-
ción de su capacidad y del tipo de piedra a tratar.

CR1.7 El acabado fi nal alcanza los niveles de calidad 
requeridos ,en función de las órdenes de fabrica-
ción.
CR1.8 Las máquinas y herramientas se limpian 
correctamente tras su uso, retirando los restos o 
escombros, comprobando el estado de los útiles y 
dejándola en correcto estado de funcionamiento.
CR1.9 El mantenimiento de uso de la maquinaria se 
realiza con la frecuencia adecuada, según el plan de 
mantenimiento preventivo, utilizando los consumi-
bles y herramientas apropiados y siguiendo las indi-
caciones del fabricante y las instrucciones técnicas 
de la empresa.
CR1.10 Los partes de mantenimiento se cubren co-
rrectamente, anotando las incidencias oportunas 
e informando al responsable general de manteni-
miento de cualquier irregularidad.

RP2: Realizar procesos de tratamiento superfi cial me-
diante sistemas de abujardado, fl ameado, arenado/
granallado, envejecido u otros tratamientos de ca-
rácter físico, para conseguir el acabado requerido, 
según las especifi caciones técnicas particulares y 
cumpliendo las normas de calidad, seguridad y pro-
tección medioambiental.
CR2.1 El tratamiento se realiza en función de las ór-
denes de fabricación.
CR2.2 Los parámetros de los elementos consumi-
bles son los adecuados para realizar el proceso 
correspondiente en función de las órdenes de fabri-
cación. 
CR2.3 La alimentación de la máquina es la adecuada 
a las características de la misma y al material a tra-
tar, para optimizar la productividad.
CR2.4 La velocidad de avance de la cinta y de tras-
lación de los cabezales es adecuada al material a 
tratar.
CR2.5 Los productos resultantes cumplen los requi-
sitos de calidad establecidos.
CR2.6 Las máquinas y herramientas se limpian 
correctamente tras su uso, retirando los restos o 
escombros, comprobando el estado de los útiles y 
dejándola en correcto estado de funcionamiento.
CR2.7 El mantenimiento de uso se realiza con la 
frecuencia establecida en el plan de mantenimiento 
preventivo utilizando los consumibles y herramien-
tas apropiados y siguiendo las indicaciones del fa-
bricante y las instrucciones técnicas de la empresa.
CR2.8 En los partes de mantenimiento se recogen 
todas las incidencias ocurridas, informando al res-
ponsable de mantenimiento. 

RP3: Preparar y aplicar las diluciones o productos para la 
realización de los tratamientos químicos, con el fi n 
de conseguir el tipo y calidad de acabado deseado, 
de acuerdo con las especifi caciones técnicas y con-
templando las medidas de seguridad y normativa 
medioambiental.
CR3.1 El tratamiento se realiza en función de las 
órdenes de fabricación.
CR3.2 Los elementos consumibles son los adecua-
dos para realizar el proceso correspondiente en 
función de las órdenes de fabricación.
CR3.3 Las diluciones se realizan en las cantidades y 
proporciones requeridas y siguiendo el orden ade-
cuado, respetando las especifi caciones técnicas y 
utilizando los medios de protección adecuados. 
CR3.4 La velocidad de avance de las máquinas es 
adecuada al material a tratar.
CR3.5 Los productos resultantes de los distintos tra-
tamientos químicos (enmasillado, envejecido, co-
loración y otros) cumplen los requisitos de calidad 
establecidos en las especifi caciones técnicas. 
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CR3.6 Los productos químicos se almacenan en 
lugar adecuado cumpliendo con la legislación vi-
gente.
CR3.7 Los excedentes y residuos se gestionan se-
gún la legislación medioambiental vigente. 
CR3.8 El material a tratar se encuentra en perfectas 
condiciones de limpieza y humedad.
CR3.9 El producto se aplica a las piezas conforme 
especifi caciones técnicas y órdenes de fabricación, 
controlando los tiempos de inmersión y exposi-
ción. 

RP4: Clasifi car, etiquetar y destinar los productos para 
su proceso posterior, almacenaje o expedición, 
atendiendo a los criterios de fabricación y calidad 
establecidos.
CR4.1 La selección y clasifi cación de los materiales 
se realiza cumpliendo las especifi caciones técnicas y 
los criterios de calidad aplicables en cada caso y en 
los puntos indicados en el proceso.
CR4.2 Los defectos del material se miden y contro-
lan para obtener los datos necesarios para el etique-
tado.
CR4.3 Los equipos y medios son los apropiados 
para realizar la clasifi cación según los criterios es-
tablecidos.
CR4.4 Los partes de control se cumplimentan según 
el procedimiento de calidad de la empresa.
CR4.5 Las piezas clasifi cadas se destinan conforme 
a los criterios establecidos y se sitúan en las zonas 
apropiadas.

Contexto profesional: 

Medios de producción:
Máquinas pulidoras, fl ameadoras, abujardadoras (au-
tomáticas, semiautomáticas y manuales). Arenadora/
granalladora. Equipos de corte y textura con chorro de 
agua a presión. Resinadora. Equipo láser. Equipos de 
envejecido. Cubetas de baño y tinte. Cizallas hidráulicas. 
Mazas, bujardas, pistolas, Cintas transportadoras. Sis-
temas de alimentación y volteo de planchas. Martillos 
neumáticos.
Productos y resultados:
Productos en piedra (tablas, losas, placas y plaquetas 
de piedra natural) con el acabado superfi cial requerido: 
fl ameado, abujardado, al corte, apomazado, pulido, are-
nado, granallado, tintado, rayado, envejecido, empas-
tado, resinado, hidrofugado, consolidado, enmallado, 
antimoho.

Información utilizada o generada:
Fichas o documentos de seguimiento de proceso. Orde-
nes de fabricación. Fichas de almacén. Documentación 
de uso y mantenimiento de la maquinaria. Instruc-
ciones verbales y escritas. Especifi caciones técnicas. 
Normativa vigente específi ca sobre calidad, seguridad 
y medioambiente. Partes de mantenimiento, partes de 
trabajo.

UNIDAD DE COMPETENCIA 3: ELABORAR PRODUCTOS 
FINALES EN PIEDRA NATURAL
Nivel: 2  
Código: UC0636_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Efectuar el replanteo de trabajos sobre productos 
semielaborados en piedra natural para obtener el 
máximo aprovechamiento del material en los pro-
ductos fi nales a elaborar, siguiendo las especifi ca-
ciones técnicas de fabricación.

CR1.1 Las especifi caciones técnicas se analizan 
detalladamente para establecer la secuencia lógica 
de los trabajos que permita un resultado óptimo, 
dentro de las exigencias de calidad y en el menor 
tiempo posible.
CR1.2 Las plantillas que se realizan permiten la ela-
boración de los productos conforme con las especi-
fi caciones técnicas recibidas.
CR1.3 Las zonas del material a cortar que se deben 
evitar se delimitan, en función de las exigencias del 
pedido.
CR1.4 Las medidas de las piezas se encajan en el 
espacio útil, replanteando el orden y la orientación 
del corte con el fi n de obtener el máximo aprovecha-
miento del material. 

RP2: Manejar la maquinaria y herramientas necesarias 
para cortar tableros y gruesos espesores en piedra 
natural, incluyendo mecanizados diversos (taladra-
do, fresado y otros), para obtener piezas con las 
especifi caciones técnicas requeridas, teniendo en 
cuenta los criterios de fabricación establecidos y 
cumpliendo la normativa de seguridad y protección 
medioambiental.
CR2.1 Los elementos de piedra se aseguran sobre 
los medios de elevación y transporte de forma es-
table. 
CR2.2 Las piezas se ubican sobre las máquinas o 
bancos de trabajo asegurando en todo momento su 
estabilidad.
CR2.3 La posición de las piezas en las labores ma-
nuales permite una postura correcta y segura para 
la realización de los trabajos.
CR2.4 Las piezas se colocan y orientan apropia-
damente en las máquinas, de forma que quede 
asegurada la correcta ejecución de las labores y 
acabados.
CR2.5 El elemento de corte y/o los útiles de las má-
quinas de labores especiales se montan en función 
de los trabajos a realizar y siguiendo las especifi ca-
ciones técnicas.
CR2.6 Los elementos de seguridad están operativos, 
los equipos auxiliares y los suministros necesarios 
(electricidad, agua, aire comprimido) están activa-
dos correctamente, y los útiles son los adecuados y 
están convenientemente posicionados.
CR2.7 Los parámetros de funcionamiento preesta-
blecidos se controlan y ajustan durante la ejecución 
de los trabajos en función de las características de la 
piedra para asegurar un resultado correcto. 
CR2.8 Las piezas elaboradas que forman parte de 
un conjunto singular se premontan en fábrica, com-
probando el perfecto ajuste entre todas las piezas, 
siguiendo instrucciones.
CR2.9 Las fi chas de trabajo se cubren correctamen-
te, realizando las anotaciones oportunas para con-
trol del proceso. 
CR2.10 Los productos resultantes cumplen con los 
estándares de calidad.
CR2.11 El mantenimiento de uso se realiza con la fre-
cuencia prevista en el plan de mantenimiento pre-
ventivo y siguiendo las indicaciones del fabricante y 
las instrucciones técnicas de la empresa.
CR2.12 Los partes de mantenimiento contienen la 
información prevista en el plan de mantenimiento.
CR2.13 Los excedentes y residuos se gestionan se-
gún lo establecido en la legislación medioambiental 
vigente. 

RP3: Manejar la maquinaria y herramientas utilizadas en 
el proceso de labrado/exfoliación de pizarra, para 
obtener piezas con el espesor deseado y con las 
especifi caciones técnicas requeridas, teniendo en 
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cuenta los criterios de fabricación establecidos y 
cumpliendo la normativa de seguridad y protección 
medioambiental vigente.
CR3.1 El bloque se orienta hacia el labrador en fun-
ción de sus planos de fi sibilidad.
CR3.2 El bloque se asienta sobre el banco o el terre-
no en perfectas condiciones de estabilidad.
CR3.3. Se comprueba que el bloque tiene el grado 
de humedad oportuno para el labrado.
CR3.4 El labrador se coloca a la distancia y en la po-
sición adecuada para realizar el labrado del bloque 
y evitar ser alcanzado por un movimiento fortuito de 
las piezas una vez cortadas.
CR3.5 El guillo se utiliza según especifi caciones téc-
nicas para conseguir el espesor fi jado.
CR3.6 El producto obtenido presenta planos lisos y 
continuos. 
CR3.7 El movimiento y apilado de las piezas termi-
nadas se realiza en condiciones de seguridad.
CR3.8 Los formatos obtenidos cumplen con los re-
quisitos de calidad establecidos. 
CR3.9 Los excedentes y residuos se gestionan se-
gún lo establecido en la legislación medioambiental 
vigente. 
CR3.10 La limpieza y mantenimiento de uso de las 
máquinas y herramientas se realiza de acuerdo con 
el plan establecido.

RP4: Realizar la clasifi cación, etiquetado, embalaje y carga 
de los productos resultantes según la calidad y las 
características específi cas de los mismos, para su 
posterior almacenaje o expedición y cumpliendo la 
normativa de protección medioambiental vigente.
CR4.1 La selección y clasifi cación de los materiales 
se realiza en los puntos indicados del proceso pro-
ductivo y cumpliendo las especifi caciones técnicas 
y los criterios de calidad aplicables en cada caso.
CR4.2 Los equipos empleados son los apropiados 
para realizar la clasifi cación según los criterios es-
tablecidos.
CR4.3 Las piezas clasifi cadas se destinan conforme 
a criterios establecidos y se sitúan en las zonas 
apropiadas.
CR4.4 El etiquetado y/o marcaje se realiza sobre las 
piezas, cajas o palets según indiquen las instruccio-
nes técnicas de la empresa.
CR4.5 Las piezas se manipulan correctamente y me-
diante los medios apropiados.
CR4.6 El embalaje se diseña y/o selecciona de forma 
apropiada a cada producto y cada medio de trans-
porte siguiendo las instrucciones técnicas aplicables 
a cada caso.
CR4.7 Los productos se cargan en el medio de trans-
porte utilizando los medios adecuados.
CR4.8 El material se estiba e inmoviliza de forma 
correcta sobre el medio de transporte, teniendo en 
cuenta la distribución de la carga.
CR4.9 El material cargado se coteja con el parte de 
salida, realizando las anotaciones oportunas para la 
elaboración de la documentación defi nitiva.
CR4.10 Los residuos procedentes del embalaje se 
gestionan según la legislación medioambiental vi-
gente. 

Contexto profesional: 

Medios de producción:
Cortadoras automáticas, de brazo o de puente. Moldu-
radora. Equipo de hidrocorte. Centros de mecanizado 
de control numérico. Calibradora. Cizalla y escafi ladora. 
Fresadoras y taladradoras. Máquinas manuales y sus 
útiles: amoladoras, martillos neumáticos, discos de corte 

o pulido, punteros. Herramientas y útiles de cantería: cu-
ñas, cinceles, punteros, macetas, mazas y otros martillos 
de cantería. Embaladoras. Flejadoras. Clavadoras. Corta-
doras de madera. Material para plantillas. Elementos de 
dibujo y medida. Medios de carga y descarga.
Productos y resultados:
Formatos de pizarra. Solados y aplacados. Rodapiés. 
Peldaños. Encimeras. Cornisas. Jambas. Dinteles. Ado-
quines. Bordillos. Balaustres. Pasamanos. Columnas. 
Sillería. Perpiaño. Piezas diversas para construcción y 
decoración. 

Información utilizada o generada:
Órdenes de corte. Características del material. Instruccio-
nes operativas. Diseños y planos. Fichas o documentos 
de seguimiento de proceso. Fichas de almacén. Docu-
mentación de uso y mantenimiento de la maquinaria. Ins-
trucciones verbales y escritas. Especifi caciones técnicas. 
Normativa vigente específi ca sobre calidad, seguridad 
y medioambiente. Partes de mantenimiento, partes de 
trabajo.

UNIDAD DE COMPETENCIA 4: MANIPULAR CARGAS 
CON CARRETILLAS ELEVADORAS
Nivel: 1
Código: UC0432_1

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Interpretar correctamente órdenes de movimiento 
de materiales y productos para su carga o descarga, 
con el objeto de proceder a su almacenamiento, su-
ministro, expedición o cualquier otro movimiento en 
el fl ujo logístico.

CR1.1 Los materiales y productos objeto de movi-
miento se identifi can, verifi cando la coincidencia 
de los mismos con las órdenes escritas o verbales 
recibidas.
CR1.2 El material o producto se acepta solamente si la 
unidad de carga no presenta deformaciones o daños 
aparentes, y si se detectan, se comunican al respon-
sable inmediato.
CR1.3 Los medios de transporte (carretilla convencio-
nal, retráctil, transpaleta manual o eléctrica, apilador 
entre otros) se seleccionan en función de la carga, 
operaciones y condicionamientos en que se deben 
realizar.
CR1.4 En caso de detección de error o no conformi-
dad de la carga se comunica inmediatamente con el 
responsable del servicio.

RP2: Manejar correctamente los productos y unidades 
de carga para su posterior manipulación, siguiendo 
las instrucciones de procedimiento u órdenes reci-
bidas.

CR2.1 Los distintos medios de manipulación se uti-
lizan según protocolo, siguiendo las normas de pre-
vención de riesgos laborales y respetando el medio-
ambiente.
CR2.2 En cada unidad de carga o producto manipula-
do se comprueba que su apariencia externa es con-
forme al protocolo establecido.
 CR2.3 Las cargas extraídas, mediante desestiba o 
desapilado, de zonas elevadas se bajan inmediata-
mente al nivel del suelo antes de realizar maniobras, 
para evitar riesgos (vuelco de la carretilla, riesgo de 
accidente para el operador y para el personal del en-
torno, daño instalaciones, entre otros).
CR2.4 La carga se deposita correctamente en el es-
pacio o alveolo asignado (estantería o a nivel del 
pavimento), situando la carretilla en ángulo recto res-
pecto a la estantería o carga apilada y con el mástil en 
posición vertical.
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RP3: Manejar carretillas automotoras o manuales, si-
guiendo los procedimientos establecidos, observan-
do las normas de prevención de riesgos laborales 
medioambientales.

CR3.1 El operador utiliza correctamente los equipos 
de manipulación de cargas según la información es-
pecífi ca de seguridad recibida.
CR3.2 En los movimientos de cargas se respeta siem-
pre la capacidad de carga nominal de la carretilla, o 
su capacidad residual en caso de que se monte un 
implemento. 
CR3.3 La disposición y ubicación de la carga y su re-
tención, en caso de emplear implementos, evita todo 
movimiento no previsto o inseguro.
CR3.4 Los desplazamientos se efectúan por las vías 
de circulación señalizadas y, a ser posible, separadas 
de la circulación peatonal, respetando la señalización 
dispuesta para una conducción segura.
CR3.5 El operador maneja la carretilla utilizando, en 
todo momento, el equipo de protección individual y 
el cinturón de seguridad o el sistema de retención, 
en condiciones de visibilidad sufi ciente y haciendo 
uso, cuando sea necesario, de las señales acústicas y 
luminosas de advertencia. 
CR3.6 El recorrido en pendiente hacia abajo se efec-
túa en marcha atrás, no efectuando cambios de direc-
ción sobre la pendiente.
CR3.7 La carretilla se maneja en condiciones de visi-
bilidad correcta y en caso contrario dicho desplaza-
miento se efectúa marcha atrás, haciendo uso de las 
señales acústicas y luminosas de advertencia.
CR3.8 El operador observa, en todas las situaciones, 
la obligatoriedad de no efectuar el transporte de per-
sonas en la carretilla.
CR3.9 Las carretillas se estacionan en las zonas asig-
nadas y autorizadas, se retira la llave de contacto y se 
acciona el freno de mano.

RP4: Realizar el mantenimiento de primer nivel de las 
carretillas automotoras de manutención o las de 
tracción manual, asegurando el cumplimiento de las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud estable-
cidas para su uso.

CR4.1 Los elementos dispuestos para una conduc-
ción y manipulación segura, tales como frenos, esta-
do de los neumáticos, sistema de elevación, carencia 
de fugas de liquido hidráulico o combustible, señales 
acústicas y visuales, entre otros, se revisan en los pe-
ríodos establecidos. 
CR4.2 Las revisiones técnicas establecidas en la le-
gislación vigente sobre condiciones constructivas del 
equipo para su uso seguro, son conocidas en el ám-
bito de sus atribuciones, y los incumplimientos son 
comunicados para ser subsanados.
CR4.3 El mantenimiento de primer nivel se realiza 
teniendo en cuenta la documentación técnica y los 
procedimientos establecidos por la empresa.
CR4.4 Las averías detectadas, especialmente las que 
puedan afectar al funcionamiento y manejo seguro, 
determinan la paralización del equipo y la comunica-
ción al inmediato superior para su reparación.

RP5: Realizar la carga o descarga de materiales y produc-
tos conforme a las instrucciones recibidas y, en su 
caso, bajo la supervisión de un responsable.

CR5.1 Las cantidades que se van a entregar o recibir 
son verifi cadas de acuerdo al albarán de entrega o 
recepción respectivamente.
CR5.2 Las mercancías se manipulan utilizando los 
medios adecuados, a fi n de evitar alteraciones o des-
perfectos.
CR5.3 En cada unidad de carga se comprueba que los 
embalajes, envases o contenedores que protegen la 

mercancía, se encuentran en buen estado, notifi can-
do, en su caso, al responsable las mermas por mal 
estado o rotura.
CR5.4 La colocación de las cargas en los medios de 
transporte externos se realiza asegurando la integri-
dad de las mismas, y su ubicación interior se efectúa 
según instrucciones recibidas.

RP6: Transportar y abastecer de materias primas y mate-
riales a las líneas de producción, así como retirar los 
residuos generados en los procesos productivos a 
las zonas previstas para dicho fi n.

CR6.1 La orden de salida/entrega de materiales, 
componentes o suministros se recibe según procedi-
mientos establecidos y se interpreta para preparar los 
mismos de acuerdo con las instrucciones recibidas.
CR6.2 El transporte de materias primas se realiza 
utilizando los medios establecidos, en las áreas 
autorizadas para ello, de manera adecuada y en el 
momento previsto, a fi n de evitar disfunciones en la 
producción.
CR6.3 Los residuos generados se transportan con la 
autorización previa, en la que conste que los mismos 
han recibido, en su caso, los tratamientos adecuados 
para evitar la contaminación del medioambiente o 
riesgos para la salud.
CR6.4 Los residuos generados se trasladan con segu-
ridad y se depositan en los lugares o zonas previstos 
para evitar la contaminación del medioambiente.

RP7: Adoptar las medidas de seguridad establecidas para 
la prevención de riesgos laborales y de la salud en 
los trabajadores.

CR7.1 En las actividades que lo requieran, según el 
plan de prevención de riesgos laborales, se utilizan 
los equipos de protección individual exigidos.
CR7.2 La manipulación manual de unidades de carga 
cumple las disposiciones reglamentarias establecidas 
sobre esta materia, para evitar el riesgo de traumatis-
mos dorsolumbares, entre otros.
CR7.3 Los equipos de protección se mantienen en 
perfecto estado de uso.
CR7.4 La conducción de carretillas y la manipulación 
de cargas tiene siempre en cuenta los riesgos poten-
ciales para terceras personas.
CR7.5 Las zonas de estacionamiento de las carretillas 
se mantienen señalizadas y limpias de materias o 
elementos que puedan entrañar riesgos para la con-
ducción.

RP8: Colaborar en el control de existencias transmitiendo 
la información del movimiento de cargas que reali-
za.

CR8.1 La información que se transmite recoge con 
precisión las unidades de carga manipuladas.
CR8.2 La información de datos se transmite en forma 
digital mediante equipos portátiles, o en soporte es-
crito establecido por la empresa.
CR8.3 La información generada se proporciona en el 
momento establecido por el responsable, o de acuer-
do a las normas de la empresa.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Carretillas automotoras de manutención, eléctricas o tér-
micas, con la capacidad nominal de carga necesaria. Ca-
rretillas manuales. Equipos portátiles de transmisión de 
datos. Lectores de códigos de barras y otros. Contenedo-
res y paletas. Estanterías adecuadas a la tipología de las 
cargas. Mercancías de diversa procedencia y naturaleza.
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Productos y resultados:
Unidades de carga manipuladas, transportadas, estiba-
das o apiladas.

Información utilizada o generada:
Utilizada: Normativa que desarrolla la ley de prevención 
de riesgos laborales, estableciendo las disposiciones mí-
nimas de seguridad y salud. Órdenes ministeriales por 
la que se aprueban los reglamentos de manipulación 
manual de carga, así como, las de carretillas automoto-
ras de manutención. Órdenes de movimiento de carga o 
descarga de productos, de transporte y/o de suministro 
interno. Codifi cación de materiales y productos. Normas 
UNE. Documentación emitida por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo u otras entidades públi-
cas o privadas.
Generada: Documentos escritos y en soporte digital para 
el control del movimiento y transporte de materiales y 
productos.

UNIDAD DE COMPETENCIA 5: MANIPULAR CARGAS 
CON PUENTES-GRÚA Y POLIPASTOS
Nivel: 1
Código: UC0637_1

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Interpretar órdenes de movimiento de materiales 
y productos para su recepción, almacenamiento, 
transformación, expedición o cualquier otro movi-
miento en el fl ujo logístico.

CR1.1 Los materiales y productos objeto de movi-
miento se identifi can, verifi cando la coincidencia de 
los mismos con lo especifi cado en las órdenes escri-
tas o verbales recibidas.
CR1.2 Los materiales o productos se comprueba que 
cumplen las especifi caciones de calidad, peso y me-
didas requeridas, comunicando las posibles no con-
formidades al responsable del servicio. 
CR1.3 La carga a mover se comprueba que no sobre-
pasa la capacidad máxima admitida por el puente-
grúa o polipasto para cada punto de carga. 
CR1.4 Los útiles o accesorios de carga se seleccionan 
en función del tipo y características de material o 
producto y de su destino, siguiendo las normas es-
tablecidas. 

RP2: Realizar las operaciones de carga y descarga de los 
materiales y productos para su manipulación segu-
ra, utilizando los útiles y accesorios adecuados a sus 
características y de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

CR2.1 Los distintos útiles y accesorios de carga se 
utilizan según protocolo, siguiendo las normas de 
prevención de riesgos laborales.
CR2.2 Los puntos de sujeción se determinan en fun-
ción de los protocolos establecidos, en función de 
las indicaciones marcadas en el propio producto o 
embalaje, o del ángulo formado por la sujeción de la 
eslinga.
CR2.3 La mercancía se posiciona, en la operación 
previa de carga, según las características de la propia 
mercancía y/o su ubicación en el destino. 
CR2.4 El puente-grúa o polipasto se posiciona en la 
vertical de la mercancía para su elevación, evitando el 
arrastre o la tracción inclinada de la carga. 
CR2.5 La carga se deposita correctamente en el des-
tino asignado, verifi cando su estabilidad y realizando 
las operaciones necesarias para su sujeción de acuer-
do con los procedimientos establecidos, siguiendo 
las normas de seguridad y protección medioambien-
tal. 

CR2.6 Los útiles se separan de la carga y se ubican 
correctamente donde corresponda, siguiendo el pro-
cedimiento establecido y cumpliendo la normativa de 
seguridad. 
CR2.7 Las operaciones de cuelgue y descuelgue a 
mano de la carga en el puente-grúa o polipasto se 
realizan sin perder el control directo o indirecto del 
mismo.

RP3: Operar el puente-grúa o polipasto realizando el movi-
miento de materiales y productos para su recepción, 
almacenamiento, transformación o expedición, con-
forme a las instrucciones recibidas y procedimientos 
establecidos y, en su caso, bajo la supervisión de un 
responsable. 

CR3.1 La mercancía se eleva ligeramente, volviendo 
a bajarla lentamente en caso de que su estabilidad y 
sujeción no sean las adecuadas. 
CR3.2 El movimiento de la carga se realiza de forma 
uniforme, evitando el balanceo y a la menor altura 
posible.
CR3.3 El movimiento de la carga se realiza teniendo 
en cuenta la masa del material y la velocidad de des-
plazamiento, especialmente en los comienzos y fi na-
les de maniobras. 
CR3.4 Se presta especial atención, en las operaciones 
de carga/descarga desde un vehículo o remolque, 
comprobando que el vehículo se halla calzado y fre-
nado y que el conductor no se encuentra en la cabina 
del vehículo.
CR3.5 El movimiento de los productos se realiza 
siguiendo los itinerarios establecidos y dentro de la 
zona a ello reservada.
CR3.6 Las zonas de paso señalizadas de los puentes-
grúa y polipastos se comprueba que están libres de 
objetos y personas, para evitar posibles accidentes.
CR3.7 El movimiento de las cargas se comprueba que 
no interfi ere con otro/s medio/s de manipulación de 
cargas que estén operando en ese momento.
CR3.8 El movimiento de las cargas se realiza siguien-
do las prescripciones del manual de la máquina y 
respetando las medidas de seguridad establecidas, 
no dejando en ningún momento sin vigilancia una 
carga suspendida. 
CR3.9 En las operaciones de movimiento realizadas 
durante la noche o en condiciones de visibilidad insu-
fi cientes se comprueba que los sistemas de ilumina-
ción son los adecuados para las tareas a realizar.
CR3.10 La operación se realiza con la asistencia de un 
operario auxiliar, mediante un sistema establecido de 
señales, cuando parte del trayecto de la carga no pue-
de ser observado directamente ni tampoco con ayuda 
de dispositivos auxiliares.
CR3.11 Las operaciones de manipulación conjunta de 
una mercancía por un puente-grúa y otro elemento 
de carga se realizan siguiendo el procedimiento es-
pecífi co establecido al efecto y en presencia de una 
persona supervisora designada para ello.
CR3.12 La información sobre el movimiento de 
mercancías y productos se recoge en los partes o 
documentación técnica correspondientes y se trans-
mite de forma precisa y en el momento establecido, 
siguiendo los procedimientos defi nidos, para colabo-
rar en el control del proceso.

RP4: Realizar el mantenimiento de primer nivel del puen-
te-grúa y polipasto para asegurar su funcionamiento 
óptimo, cumpliendo las disposiciones de prevención 
de riesgos laborales y medioambientales aplicables. 

CR4.1 El estado de los principales elementos de la 
grúa se comprueba visualmente antes de su puesta 
en funcionamiento, informando a la persona respon-
sable del servicio de cualquier anomalía encontrada, 



502 Miércoles 3 enero 2007 Suplemento del BOE núm. 3

y paralizando la grúa con la señalización adecuada 
cuando se considere necesario. 
CR4.2 El perfecto estado de funcionamiento de los 
frenos, dispositivos de paro de emergencia, fi nales 
de carrera, sistema de hombre muerto, estado apa-
rente de cables y cadenas, estado de las carrileras de 
soporte y desplazamiento, mandos e interruptores se 
verifi ca al comienzo del trabajo. 
CR4.3 Las operaciones de mantenimiento se realizan 
estando la grúa en vacío, parada y asegurándose que 
está desconectada y nadie tiene acceso a los disposi-
tivos de conexión. 
CR4.4 Las operaciones de limpieza, engrase y ve-
rifi cación de niveles se realizan con la frecuencia 
prevista en el plan de mantenimiento, utilizando los 
consumibles y herramientas apropiados y siguiendo 
las indicaciones del fabricante y las instrucciones téc-
nicas de la empresa.
CR4.5 Los trabajos de mantenimiento que no se pue-
den realizar desde el suelo se realizan sobre platafor-
ma u otros medios para trabajo en altura apropiados 
y seguros.
CR4.6 Los útiles y accesorios de elevación se com-
prueba que están en buen estado y que su identifi ca-
ción y especifi cación son correctas, retirando aque-
llos que no cumplan estas condiciones. 
CR4.7 Los útiles y accesorios de elevación se almace-
nan en las condiciones establecidas por el fabricante 
para evitar su deterioro.
CR4.8 Los partes de mantenimiento se cubren co-
rrectamente, anotando las incidencias oportunas e 
informando al responsable de servicio y/o al de man-
tenimiento de cualquier irregularidad.

RP5: Adoptar las medidas de seguridad establecidas para 
la prevención de riesgos laborales y daños a mate-
riales y equipos.

CR5.1 El puente-grúa o polipasto se maneja utili-
zando en todo momento los equipos de protección 
individual prescritos, comprobando el funcionamien-
to correcto de la señalización acústica y óptica y en 
condiciones de visibilidad sufi ciente.
CR5.2 La obligatoriedad de no efectuar el transporte 
de personas en el puente-grúa o polipasto se observa 
en todo momento.
CR5.3 Los trabajos al aire libre se interrumpen cuan-
do las condiciones meteorológicas pongan en peligro 
la seguridad de los trabajadores e integridad de los 
equipos.
CR5.4 El gancho se eleva una vez fi nalizadas las tareas 
a realizar o cuando se trabaja sin carga, para evitar la 
colisión con personas y objetos.
CR5.5 La señalización en las zonas de operación se 
comprueba que se corresponde con lo establecido en 
las normas y que se encuentra en perfecto estado.
CR5.6 La manipulación de productos tóxicos y pe-
ligrosos se realiza siguiendo las especifi caciones 
relativas a prevención de riesgos laborales y medio-
ambientales para estos casos. 
CR5.7 La operación de los puentes-grúa en entornos 
singulares con riesgos específi cos se realiza siguien-
do la normativa de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales aplicables para estos casos.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Puente-grúa, puente-grúa pórtico, polipasto, pluma, 
monorraíl. Equipos portátiles de transmisión de datos. 
Lectores de códigos de barras y otros. Eslingas, ganchos, 
grilletes, ventosas, pinzas, redes, lonas, cables, cadenas, 

cuerdas, portacontenedores o spreaders, paloniers o vi-
gas soporte. Contenedores y paletas. Protectores. Poleas.
 
Productos y resultados:
Unidades de carga manipuladas, distribuidas, cargadas, 
descargadas, trasladadas, almacenadas, estibadas o api-
ladas.

Información utilizada o generada:
Utilizada: Normativa sobre prevención de riesgos labo-
rales relativas a movimiento de cargas, utilización de 
equipos de trabajo, utilización de equipos de protección 
individual, señalización y orden y limpieza en el lugar de 
trabajo. Documento de análisis y evaluación de riesgos 
de la empresa y, en su caso, el documento de seguridad 
y salud. Manuales de instrucciones del fabricante. Plan de 
mantenimiento de la empresa. Procedimientos generales 
y procedimientos para operaciones específi cas. Orde-
nes de trabajo. Codifi cación de materiales y productos. 
Normas UNE relativas a grúas y aparatos de elevación. 
Documentación emitida por el Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo u otras entidades públicas o 
privadas. Generada: Documentos escritos y/o en soporte 
digital para el control del movimiento y transporte de ma-
teriales y productos. Partes de mantenimiento. Partes de 
incidencias. 

MODULO FORMATIVO 1: CORTE DE BLOQUES DE PIE-
DRA NATURAL
Nivel: 2
Código: MF0634_2
Asociado a la UC: Cortar el bloque de piedra natural
Duración: 150 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Aplicar los procedimientos establecidos para recep-
cionar y clasifi car bloques atendiendo a sus caracte-
rísticas y a los estándares de mercado, comprobando 
sus medidas y calidad.
CE1.1 Identifi car las condiciones requeridas para or-
ganizar un parque de bloques, optimizando el espacio 
disponible y minimizando recorridos y movimientos 
de material.
CE1.2 Identifi car los principales estándares de calidad 
de bloques en función de cada tipo de piedra. 
CE1.3 Reconocer los criterios comúnmente utilizados 
para medir y clasifi car los bloques.
CE1.4 En un supuesto práctico caracterizado por las 
dimensiones de un parque de bloques y por el volu-
men del material que se debe almacenar:
- Establecer los criterios de organización.
- Describir las medidas de seguridad necesarias. 
- Lavar bloques de piedra y clasifi carlos mediante 

inspección visual.
- Medir bloques.
- Marcar y registrar el resultado según el sistema de 

codifi cación establecido.
- Estibar y estabilizar bloques en el parque.

C2: Clasifi car los distintos tipos de maquinaria, herra-
mientas y medios auxiliares utilizados para el corte 
del bloque de piedra natural, identifi cando sus carac-
terísticas y capacidades. 
CE2.1 Distinguir los principales tipos de maquinaria 
utilizados en el corte del bloque: telares, sierras de 
disco, máquinas de hilo, cizalla y otros, relacionándo-
los con los tipos de piedra y los distintos productos a 
obtener. 
CE2.2 Describir las características y funcionamiento 
de las principales máquinas de corte de bloque. 
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CE2.3 Describir las distintas instalaciones y equipos 
auxiliares que intervienen en el proceso, relacionán-
dolos con los distintos sistemas de corte.
CE2.4 Clasifi car por sus funciones y tipología los con-
sumibles necesarios para cada proceso de corte. 
CE2.5 Enumerar los principales parámetros a controlar 
durante el proceso de corte, reconociendo los valores 
óptimos en función de los distintos tipos de piedra. 

C3: Realizar las operaciones de preparación y aserrado de 
bloques de piedra natural siguiendo los procedimien-
tos establecidos y cumpliendo la normativa vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales y pro-
tección medioambiental.
CE3.1 Reconocer los planos de corte natural de la 
piedra, para su correcto posicionamiento en los ele-
mentos portantes.
CE3.2 Identifi car las distintas fases y operaciones del 
proceso de corte relacionándolas con los distintos 
sistemas. 
CE3.3 En un supuesto práctico caracterizado por la 
maquinaria de corte disponible, por las característi-
cas del material a cortar y por una determinada orden 
de trabajo:
- Establecer la secuencia de operaciones idónea.
- Verifi car el funcionamiento de los sistemas de se-

guridad. 
- Ubicar, nivelar, aplomar y estabilizar los bloques 

sobre los elementos portantes para su corte, en 
condiciones de seguridad. 

- Montar y disponer los útiles de corte.
- Programar correctamente el ciclo de aserrado.
- Poner en marcha la máquina siguiendo el procedi-

miento establecido en el manual de uso.
- Regular los parámetros de control para que el 

proceso se desarrolle dentro de las tolerancias 
establecidas. 

- Registrar los parámetros del proceso en el parte 
correspondiente. 

- Describir claramente las medidas de seguridad 
necesarias.

- Valorar el nivel de desgaste de los distintos consu-
mibles utilizados para el corte.

- Ponderar la aportación de refrigerante y la mezcla 
abrasiva en el caso del telar tradicional.

- Estabilizar los productos resultantes para su tras-
lado. 

CE3.4 Enumerar las medidas de seguridad a adoptar 
para las operaciones de corte, en especial las referen-
tes a equipos de protección individual, paradas de 
emergencia, vallas protectoras y señales luminosas.
CE3.5 Describir los dispositivos básicos de retirada de 
los residuos del proceso de corte, así como de recicla-
je y tratamiento de los residuos. 

C4: Aplicar los procedimientos de mantenimiento de uso 
de la maquinaria y equipos e instalaciones auxiliares 
siguiendo las indicaciones del fabricante. 
CE4.1 Describir las principales operaciones de man-
tenimiento de uso de las máquinas utilizadas para el 
corte del bloque. 
CE4.2 Enumerar las herramientas y equipos auxilia-
res más signifi cativos utilizados en las operaciones de 
mantenimiento de máquinas y equipos de corte. 
CE4.3 Describir los procesos de limpieza de la máqui-
na, equipos auxiliares y productos. 
CE4.4 En un supuesto práctico caracterizado por un 
tipo concreto de maquinaria de corte y un plan de 
mantenimiento:
- Interpretar el plan de mantenimiento para identi-

fi car aquellos elementos sobre los que se deban 
realizar las operaciones correspondientes. 

- Realizar las operaciones de verifi cación, limpieza, 
lubricación, sustitución, ajustes de elementos de 
unión y fi jación, utilizando los útiles y herramien-
tas adecuados. 

- Elaborar los partes de mantenimiento. 
- Informar sobre las incidencias detectadas. 

C5: Seleccionar y clasifi car los productos del aserrado 
según sus dimensiones y respetando los criterios de 
calidad establecidos. 
CE5.1 Identifi car los estándares de calidad del mer-
cado aplicables a las planchas y tableros en piedra 
natural. 
CE5.2 Enumerar los posibles defectos que se pueden 
generar en los procesos de corte, identifi cando sus 
posibles causas.
CE5.3 Comparar los productos resultantes del corte 
del bloque con los estándares de calidad.
CE5.4 Distinguir las características que deben poseer 
los productos resultantes del corte del bloque en fun-
ción de los tratamientos posteriores a que puedan ser 
sometidos. 
CE5.5 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar sistemas de medición y clasifi cación de 
productos resultantes del corte del bloque.
CE5.6 En supuestos prácticos debidamente caracte-
rizados:  aplicar sistemas de identifi cación y registro 
de la información sobre los productos resultantes del 
corte del bloque.
CE5.7 Reconocer el proceso adecuado de manipula-
ción, estabilización y almacenaje de las planchas en 
condiciones de seguridad.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un 
entorno real de trabajo: C1 respecto al CE1.3; C2 respecto 
al CE2.1, CE2.2 y CE2.3; C3 respecto al CE3.2 y CE3.4; C4 
respecto al CE4.4.
Otras capacidades:
Integrarse y adaptarse al proceso productivo y a la or-
ganización propia de las industrias de elaboración de la 
piedra natural.
Reconocer y respetar los procedimientos y las normas 
internas de la empresa.
Apreciar las principales situaciones de riesgo en el trabajo 
y mantener unos hábitos de trabajo seguro.
Valorar las medidas de protección del medio ambiente.
Comprometerse con la política de calidad de la organiza-
ción.
Colaborar en las mejoras de carácter técnico y productivo 
en la empresa.

Contenidos:

1. Calidad aplicada al corte de bloques de piedra natural
Concepto de calidad. 
Normalización. Certifi cación. Ensayos. Inspección.
Proceso de control de calidad. Operaciones de control. 
Calidad en el aprovisionamiento. Calidad del producto. 
Irregularidades de la piedra natural: gabarros, cintas, ve-
tas, concentraciones, fi suras, pelos, coqueras, manchas, 
cristalizaciones.
2. Recepción, control y almacenamiento del bloque de 
piedra
El parque de bloques. Características y organización.
Recepción. Criterios de control de bloques de piedra na-
tural.
Sistemas de medición y clasifi cación de bloques. 
Almacenamiento.
Sistemas de codifi cación y registro. 
Terminales informáticos para control de almacenes.
3. Maquinaria para el corte del bloque de piedra
Telares: tradicionales y diamantados. Características, funcio-
nes y aplicaciones. Instalaciones auxiliares y consumibles. 
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Sierras de disco: tipos, características, funciones y consu-
mibles. 
Máquinas de hilo diamantado: monohilo y multihilo. Ca-
racterísticas y funciones. Tipos de hilo. 
Otros tipos de maquinaria para el corte del bloque. Carac-
terísticas y funciones.

4. Preparación para el corte de piedra
Bloques de piedra natural. Posibilidades de aserrado. Pla-
nos de corte. Criterios para su elección.
El puente grúa. Carga máxima.
Técnicas para eslingado de bloques. 
Medidas de seguridad en el movimiento de bloques.
Técnicas de aplomado, nivelación y estabilización de blo-
ques en los elementos portantes. Medidas de seguridad.

5. Técnicas de corte de la piedra natural
Tipos de piedra natural en función de su dureza. 
Procedimientos de corte en las distintas máquinas: Telar. 
Máquinas de corte con disco. Máquinas de corte con hilo. 
Otras máquinas.
Información técnica relacionada con el corte. Órdenes de 
corte: interpretación. 
Procesos operacionales. Programación de las máquinas. 
Técnicas de control del proceso de corte. Parámetros de 
control. Mezclas de refrigerante y abrasivo. Control de la 
densidad de las mezclas. Control de granulometría. Medi-
ción de las características del abrasivo.
Técnicas de control de calidad del producto obtenido. Es-
tándares de calidad en planchas y tableros de piedra natu-
ral. Técnicas de medición de características geométricas y 
detección de defectos. Calibres, niveles, plomos y lupas. 
Tipología de los medios auxiliares para las operaciones 
de corte. Hidrolimpiadoras. Ventosas.
Medidas de seguridad en las operaciones de corte del 
bloque. Elementos de protección individual. Dispositivos 
de seguridad de las máquinas.
Protección del medioambiente. Sensibilización y control. 
Medidas de protección. Residuos. Vertidos. Emisión de 
polvo. Ruido. 

6. Mantenimiento de maquinaria para el corte del bloque 
de piedra
Mantenimiento de las máquinas de corte: preventivo, 
correctivo y predictivo. Herramientas y equipos auxiliares 
utilizados. 
Principales operaciones de mantenimiento en la maqui-
naria de corte del bloque. 
Manuales de uso y mantenimiento. 
Plan de mantenimiento.
Partes de mantenimiento. 

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones: 
– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
– Taller de elaboración de la piedra natural de 150 m2.
Perfi l profesional del formador:
1.- Dominio de los conocimientos y las técnicas relacio-
nadas con el corte de bloques de piedra natural, que se 
acreditará mediante una de las formas siguientes.

-  Formación académica de Técnico Superior y de 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional. 

-  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años 
en el campo de las competencias relacionadas 
con este módulo formativo. 

2.- Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes

MODULO FORMATIVO 2: TRATAMIENTOS SUPERFICIA-
LES EN LA PIEDRA NATURAL
Nivel: 2
Código: MF0635_2
Asociado a la UC: Preparar y realizar los tratamientos su-
perfi ciales en la piedra natural
Duración: 150 horas 

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Describir las diversas técnicas de apomazado, pulido 
y otros tratamientos superfi ciales por medios físicos 
aplicables a la piedra natural (abujardado, fl ameado, 
arenado, envejecido, apiconado, escafi lado), para 
conseguir el acabado superfi cial con los requisitos 
de calidad establecidos, identifi cando las máquinas, 
abrasivos, cepillos y consumibles a utilizar, así como 
los procedimientos a seguir, teniendo en cuenta las 
características del material.
CE1.1 Defi nir los conceptos de apomazado, pulido y 
otros acabados físicos superfi ciales aplicables a la 
piedra natural, relacionándolos con su funcionalidad. 
CE1.2 Enumerar las diferentes operaciones para con-
seguir los acabados físicos superfi ciales en función 
del tipo de material a tratar.
CE1.3 Citar las distintas máquinas que pueden inter-
venir en los tratamientos físicos superfi ciales, iden-
tifi cando cada una de ellas y relacionándolas con el 
tratamiento a realizar.
CE1.4 Nombrar los distintos tipos de abrasivos, ma-
teriales accesorios y consumibles necesarios para la 
realización de los tratamientos, identifi cando sus apli-
caciones y características del acabado fi nal obtenido.
CE1.5 Precisar el método, secuencia y útil a emplear 
en función del tipo y grado de acabado a conseguir. 
CE1.6 Reconocer los riesgos laborales en los trata-
mientos físicos superfi ciales, normas de uso de los 
equipos de trabajo y funciones de los medios de pro-
tección de las máquinas empleadas.

C2: Aplicar las técnicas de apomazado y/o pulido de la 
piedra natural con el fi n de obtener el acabado super-
fi cial con la calidad exigida, en función de las caracte-
rísticas del material.
CE2.1 Describir los procesos de apomazado y/o pu-
lido de planchas de piedra natural, relacionando las 
operaciones para su preparación con los recursos 
necesarios para su ejecución.
CE2.2 En supuestos prácticos debidamente caracte-
rizados:  seleccionar la secuencia idónea de opera-
ciones para la realización del procedimiento, mini-
mizando el tiempo de ejecución y cumpliendo los 
requerimientos de calidad.
CE2.3 Interpretar órdenes de producción y fabricación 
relacionadas con las operaciones de apomazado y/o 
pulido de planchas.
CE2.4 En supuestos prácticos debidamente carac-
terizados:  aplicar los distintos tipos de abrasivos y 
sus correspondientes series de colocación según las 
características de la piedra y el acabado fi nal reque-
rido.
CE2.5  En supuestos prácticos debidamente caracte-
rizados:  operar las máquinas pulidoras de planchas 
de piedra natural controlando que los parámetros de 
funcionamiento son los establecidos, ajustándolos en 
su caso para obtener la calidad requerida. 
CE2.6 Identifi car las características fi nales que deben 
poseer las planchas apomazadas y/o pulidas según 
las especifi caciones técnicas establecidas. 
CE2.7 Identifi car los principales defectos que pueden 
poseer las planchas apomazadas y/o pulidas, así 
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como sus posibles causas, describiendo de forma cla-
ra y objetiva las posibles alternativas para solventar 
los defectos. 
CE2.8 Enumerar los medios de seguridad de máqui-
nas e instalaciones de apomazado y pulido relacio-
nándolos con los principales riesgos que se presen-
tan en estos procesos.
CE2.9 Describir las medidas de protección medioam-
biental en instalaciones de apomazado y pulido, en 
especial las relativas a consumibles y elementos de 
embalaje. 

C3: Aplicar las técnicas necesarias para realizar tratamien-
tos superfi ciales mediante sistemas de abujardado, 
fl ameado, arenado/granallado, envejecido u otros 
tratamientos de carácter físico, en función de las ca-
racterísticas de la piedra sobre la que se aplica.
CE3.1 Distinguir las labores previas y accesorias de 
preparación del material para la ejecución de los tra-
bajos de tratamiento superfi cial. 
CE3.2 En supuestos prácticos debidamente carac-
terizados:  emplear los abrasivos, en su caso, en la 
secuencia correcta según necesidades.
CE3.3 En supuestos prácticos debidamente carac-
terizados:  operar, en condiciones de seguridad, las 
máquinas y herramientas de abujardado, fl ameado, 
arenado, envejecido, apiconado, escafi lado y otros 
tratamientos. 
CE3.4 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  identifi car los principales defectos que pueden 
presentar los acabados superfi ciales realizados, des-
cribiendo las posibles causas y alternativas. 
CE3.5 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar procesos de mantenimiento de uso de 
la maquinaría, herramientas y equipos auxiliares. 
CE3.6 Identifi car procedimientos establecidos para la 
gestión y el reciclaje de residuos producidos.

C4: Identifi car las distintas técnicas para la realización 
de tratamientos químicos aplicables a la piedra na-
tural (enmasillado, envejecido, coloración y otros) 
identifi cando las máquinas, productos químicos y 
consumibles a utilizar y las técnicas y procedimientos 
a seguir.
CE4.1 Describir diferentes técnicas y procedimientos 
para la realización de los tratamientos químicos su-
perfi ciales en piedra natural en función de las caracte-
rísticas del material y su aplicación.
CE4.2 Identifi car las distintas máquinas, herramientas 
y útiles para cada uno de los tratamientos químicos 
superfi ciales.
CE4.3 Nombrar los tipos de productos químicos, abra-
sivos, accesorios y consumibles para la realización de 
los tratamientos químicos superfi ciales.
CE4.4 Precisar el método y secuencia de trabajos re-
queridos para la realización de cada uno de los trata-
mientos químicos superfi ciales.
CE4.5 Describir los principales riesgos laborales en 
los distintos procedimientos de tratamiento químico, 
identifi cando criterios básicos de prevención y nor-
mas de uso correcto de equipos de trabajo y produc-
tos a utilizar.
CE4.6 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  defi nir los procedimientos establecidos para 
el almacenamiento de los productos y excedentes 
químicos, así como la neutralización, control y ges-
tión de los residuos resultantes del proceso de trata-
miento. 

C5: Aplicar los procedimientos establecidos para realizar 
distintos tratamientos químicos superfi ciales en la 
piedra natural, teniendo en cuenta las características 
y requerimientos de los diversos materiales y cum-

pliendo las normas de seguridad y protección medio-
ambiental.
CE5.1 Distinguir las labores previas y accesorias de 
preparación del material para la ejecución de los tra-
bajos de tratamiento químico superfi cial.
CE5.2 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  realizar los preparados químicos necesarios 
para llevar a cabo los tratamientos superfi ciales si-
guiendo las especifi caciones técnicas y de seguridad 
del fabricante. 
CE5.3 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar preparados químicos por inmersión, 
proyección u otros procedimientos, en las condicio-
nes especifi cadas para cada tratamiento en particu-
lar.
CE5.4 Identifi car las características fi nales que deben 
poseer los productos tratados según las especifi ca-
ciones técnicas y la calidad requerida.
CE5.5 Reconocer los principales defectos que pueden 
presentar los productos tratados químicamente, de-
terminando sus posibles causas y soluciones alterna-
tivas.
CE5.6 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar procedimientos para el almacenamien-
to de los productos y excedentes químicos, así como 
la neutralización, control y gestión de los residuos.
CE5.7 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar las medidas de seguridad establecidas 
para la manipulación de productos químicos, así 
como para el manejo de la maquinaria, herramienta 
y útiles que intervienen en el proceso. 

C6: Aplicar los procesos de clasifi cación y etiquetado de 
los productos resultantes de los tratamientos superfi -
ciales, en función de los criterios de calidad estable-
cidos.
CE6.1 Nombrar los diversos criterios de clasifi cación 
de los productos según su calidad y sus posibles pro-
cesos posteriores o destino.
CE6.2 Reconocer distintos sistemas de etiquetado de 
productos semielaborados o elaborados.
CE6.3 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  emplear técnicas de clasifi cación, codifi cación 
y etiquetado de productos semielaborados o elabo-
rados, recogiendo datos sobre procedencia, tipo de 
acabado, destino, pedido, irregularidades o defectos.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en 
un entorno real de trabajo: C2 respecto al CE2.4 y CE2.5; 
C3 respecto al CE3.2, CE3.3, CE3.4 y CE3.5; C5 respecto al 
CE5.2, CE5.3 y CE5.6
Otras capacidades:
Demostrar cierta autonomía, a su nivel y en el marco de 
sus responsabilidades, en la resolución de contingencias 
relacionadas con su profesionalidad. 
Identifi car las responsabilidades inherentes a su puesto 
de trabajo, así como mostrar una actitud responsable en 
el manejo y mantenimiento de los equipos, maquinaria e 
instalaciones. 
Organizar y planifi car las tareas que le corresponden, a su 
nivel y en el ámbito de sus competencias, y en el marco 
de las instrucciones técnicas recibidas. 
Integrarse en los equipos de trabajo que le corresponden, 
coordinando su trabajo con el del grupo para lograr los 
objetivos establecidos. 
Resolver problemas y tomar decisiones individuales, de 
carácter técnico u organizativo, siempre en el marco de 
las normas establecidas o procedimientos defi nidos. 
Demostrar capacidad para autoevaluar, y en su caso 
corregir, el trabajo realizado y los productos obtenidos, 
según criterios establecidos de calidad de los procesos y 
de los productos. 
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Contenidos: 

1. Apomazado y pulido de la piedra natural
Técnicas de apomazado y pulido de la piedra natural. 
Maquinaria, herramientas y medios auxiliares para el 
tratamiento. Pulidora. Mesas auto-cargantes. Carros gira-
torios. Abrasivos.
Preparación del material.
Especifi caciones técnicas del apomazado y pulido. Órde-
nes de producción.
Instrumentos de medida. Flexómetros. Brillómetros. Ca-
libres.
Técnicas de programación de tratamientos. Ciclos. Series 
de útiles. Secuencia. Colocación. 
Técnicas de control del proceso de apomazado y pulido. 
Incidencias. Defectos de fabricación. Irregularidades del 
material. 
Características fi nales del apomazado y pulido. 
Estándares de calidad y criterios de clasifi cación. Codifi -
cación. Etiquetado. Almacenamiento. 
Mantenimiento de la maquinaria. Registro de las opera-
ciones de mantenimiento.
Medidas de seguridad en las operaciones de apomazado 
y pulido. Seguridad en el almacenamiento y movimiento 
interno.
Protección medioambiental en procesos de apomazado y 
pulido: consumibles y embalajes.

2. Abujardado, fl ameado, arenado/granallado, envejecido 
y otros tratamientos de carácter físico
Abujardado, apiconado de la piedra natural. Caracte-
rísticas, propiedades y aplicaciones. Especifi caciones 
técnicas. Maquinaria, herramientas, útiles y medios auxi-
liares. 
Escafi lado de la piedra natural. Usos y características. Ma-
quinaria, herramientas y útiles de escafi lado. 
Flameado de la piedra natural. Características, propie-
dades y aplicaciones. Maquinaria, herramientas, útiles y 
medios auxiliares para el fl ameado.
Arenado/granallado de la piedra natural. Características 
y aplicaciones. Especifi caciones técnicas. Maquinaria y 
medios auxiliares.
Envejecido de la piedra natural. Tipos de envejecido y 
productos y sistemas a utilizar. Instalaciones, maquinaria 
y herramientas.
Órdenes de fabricación. Programación del tratamiento. 
Ciclos. Secuencia. Labores previas. Control del proceso. 
Incidencias. Defectos de fabricación. Características fi na-
les. 
Seguridad en el manejo de la maquinaria, herramientas y 
medios auxiliares. 
Mantenimiento de la maquinaria para la aplicación de 
tratamientos. Registro del mantenimiento.
Estándares de calidad y criterios de clasifi cación. Princi-
pales defectos. 
Codifi cación. Etiquetado. Almacenamiento. 
Protección medioambiental: gestión y reciclaje de resi-
duos. 

3. Tratamientos químicos de la piedra natural
Tratamientos químicos de la piedra natural. Tipos, carac-
terísticas, propiedades y aplicaciones. Especifi caciones 
técnicas. Órdenes de fabricación.
Preparados químicos. Almacenaje. 
Técnicas de aplicación. Inmersión. Proyección. Instalacio-
nes y maquinaria. 
Programación del tratamiento. Control del proceso. Inci-
dencias. Defectos de aplicación. Características fi nales de 
los productos tratados.
Protección del medio ambiente. Neutralización, control y 
gestión de los residuos.

Seguridad y salud laboral en las operaciones de trata-
mientos químicos. Prevención y normas de uso correcto 
de equipos de trabajo y productos a utilizar.
Mantenimiento de la maquinaria. Técnicas de registro.
Estándares de calidad y criterios de clasifi cación. Técnicas 
de codifi cación. Clases de etiquetado. 

Requisitos básicos de contexto formativo:

Espacios e instalaciones: 
- Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
- Taller de elaboración de la piedra natural de 150 m2.

Perfi l profesional del formador:
1.- Dominio de los conocimientos y las técnicas relaciona-
das con el tratamiento superfi cial de la piedra natural, que 
se acreditará mediante una de las formas siguientes:

-  Formación académica de Técnico Superior y de 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional. 

-  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años 
en el campo de las competencias relacionadas 
con este módulo formativo. 

2.- Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

MODULO FORMATIVO 3: ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 
FINALES EN PIEDRA NATURAL
Nivel: 2
Código: MF0636_2 
Asociado a la UC: Elaborar productos fi nales en piedra 
natural
Duración: 240 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Interpretar documentación técnica, relacionándola 
con las diferentes fases de los procesos de corte a 
medida y labores especiales, en supuestos práctico9s 
debidamente caracterizados.
CE1.1 Identifi car los distintos tipos de información y 
documentación técnica necesaria para la realización 
de los trabajos de corte a medida y labores especia-
les.
CE1.2 Interpretar órdenes de fabricación, planos, 
plantillas e instrucciones técnicas para identifi car los 
procesos a realizar, reconociendo las fases en que se 
desarrollará la fabricación de los productos y las ca-
racterísticas de las piezas a elaborar. 
CE1.3 Precisar los requisitos de calidad exigidos, ca-
racterizando el material necesario para la realización 
de los trabajos, especifi cando su tipo, cantidad, di-
mensiones y acabado superfi cial.
CE1.4 Identifi car las máquinas, herramientas, útiles, 
consumibles y medios auxiliares necesarios para la 
realización de los trabajos.
CE1.5 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  establecer la secuencia lógica de los trabajos 
necesarios para el mecanizado y corte a medida de la 
piedra natural en función de los medios disponibles.
CE1.6 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  realizar plantillas conforme a especifi caciones 
técnicas.

C2: Realizar las operaciones de replanteo y ejecución del 
corte a medida de tableros y gruesos espesores de 
piedra natural, según especifi caciones técnicas, en 
supuestos práctico9s debidamente caracterizados.
CE2.1 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  efectuar replanteos sobre los tableros o piezas 
a cortar para obtener piezas con el menor desperdicio 
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posible, teniendo en cuenta las características geomé-
tricas, irregularidades y defectos del material.
CE2.2 En supuestos prácticos debidamente caracte-
rizados:  realizar cargas de material en la máquina, 
posicionándolo y orientándolo correctamente de 
acuerdo al proceso de corte.
CE2.3 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  realizar las operaciones de puesta en marcha 
de máquinas de corte a medida, verifi cando previa-
mente los parámetros de control según las instruc-
ciones técnicas, y colocando o cambiando los útiles 
de trabajo necesarios según las características de la 
pieza a elaborar.
CE2.4 En supuestos prácticos debidamente carac-
terizados:  aplicar los procedimientos establecidos 
para controlar los procesos de corte, de acuerdo a 
las instrucciones técnicas, cumplimentando partes de 
trabajo y de control de calidad. 
CE2.5 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  realizar operaciones de premontaje de piezas 
que formen un conjunto (chimeneas, arcos, colum-
nas, balaustradas u otras), realizando los trabajos de 
ajuste necesarios para conseguir una adecuada unión 
entre sus componentes. 
CE2.6 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados: aplicar los procedimientos establecidos para el 
mantenimiento de uso, cubriendo las fi chas corres-
pondientes.
CE2.7 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  comprobar el estado y correcto funcionamien-
to de los elementos de seguridad de las máquinas y 
medios auxiliares.
CE2.8 Identifi car los principales defectos que se pro-
ducen en los procesos de corte, relacionándolos con 
sus posibles causas.

C3: Realizar operaciones de labores especiales en piedra 
natural en función de especifi caciones técnicas esta-
blecidas. 
CE3.1 Describir las principales labores especiales de 
la piedra natural, relacionando las fases del proceso 
con las operaciones y medios necesarios para su rea-
lización.
CE3.2 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar la secuencia de operaciones estableci-
da para la puesta en marcha de máquinas, verifi cando 
los parámetros de control según las instrucciones téc-
nicas y colocando o cambiando los útiles de trabajo 
necesarios según las características de la pieza que se 
ha de mecanizar.
CE3.3 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  operar las máquinas automáticas y manuales, 
y utilizar las herramientas necesarias para realizar las 
labores especiales de mecanizado siguiendo las ins-
trucciones técnicas establecidas.
CE3.4 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar los controles a realizar en las distintas 
fases del proceso, de acuerdo a las instrucciones 
técnicas, cumplimentando los partes de trabajo y de 
control de calidad.
CE3.5 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  comprobar el estado y correcto funcionamien-
to de los elementos de seguridad de las máquinas y 
medios auxiliares.
CE3.6 Identifi car los principales defectos que se pro-
ducen en la realización de las labores especiales, rela-
cionándolos con sus posibles causas.

C4: Emplear máquinas y herramientas utilizadas en las 
operaciones de labrado y exfoliado de pizarra para 
la elaboración de placas con distintos espesores y 
formas.

CE4.1 Identifi car las distintas fases del proceso de la-
jado, corte y conformado de la pizarra, relacionándo-
las con las herramientas y maquinaria específi ca. 
CE4.2 Identifi car las características del rachón de pi-
zarra para determinar su idoneidad en función de las 
piezas deseadas.
CE4.3 En supuestos prácticos debidamente caracte-
rizados: operar con máquinas y herramientas para 
obtener los espesores y formas solicitados.
CE4.4 En supuestos prácticos debidamente caracte-
rizados:  comprobar visualmente las características 
de las placas de pizarra, asegurando que se obtienen 
planos lisos y continuos.
CE4.5 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  seleccionar piezas de pizarra agrupándolas en 
función de las diversas calidades.
CE4.6 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados: aplicar los criterios establecidos para la ges-
tión de residuos y estériles. 
CE4.7 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  realizar las operaciones de limpieza y mante-
nimiento de la maquinaria y herramientas siguiendo 
procedimientos establecidos.
CE4.8 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados: aplicar las medidas de seguridad relativas al 
manejo de las herramientas y máquinas utilizadas en 
el proceso.

C5: Aplicar los procedimientos de clasifi cación, etique-
tado, embalaje y carga de productos acabados en 
piedra natural, teniendo en cuenta los estándares de 
calidad y las exigencias técnicas establecidas. 
CE5.1 Identifi car los criterios utilizados para clasifi car 
las piezas obtenidas del corte y mecanizados, detec-
tando defectos y estableciendo sus posibles causas.
CE5.2 En supuestos prácticos debidamente caracte-
rizados:  aplicar sistemas de identifi cación de piezas 
y conjuntos, distinguiendo los datos principales a in-
cluir en el etiquetado de las mismas. 
CE5.3 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  realizar las operaciones de embalaje en fun-
ción de las características de las piezas elaboradas, 
del destino y tipo de transporte a utilizar.
CE5.4 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar los procedimientos establecidos para 
almacenar las piezas o prepararlas para su transporte, 
redactando la documentación pertinente. 
CE5.5 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  realizar las operaciones de carga y estabiliza-
ción en el medio de transporte adecuado garantizan-
do la seguridad de la carga.
CE5.6 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  aplicar las medidas de seguridad establecidas 
para el apilado, embalado y estabilización de las pie-
zas de piedra natural.
CE5.7 En supuestos prácticos debidamente caracteri-
zados:  clasifi car los residuos del embalado y etique-
tado en los contenedores correspondiente, para su 
posterior entrega al gestor autorizado.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en 
un entorno real de trabajo: C2 respecto al CE2.2, CE2.3, 
CE2.4, CE2.5, CE2.6 y CE2.7; C3 respecto al CE3.2, CE3.3 
y CE3.5; C4 respecto al CE4.2, CE4.3 y CE4.4; C5 respecto 
al CE5.5.
Otras capacidades:
Responsabilizarse con el trabajo a desarrollar, con crite-
rios de seguridad y calidad y siguiendo los procedimien-
tos establecidos en la empresa.
Asumir la responsabilidad que le corresponde sobre su 
propio trabajo, en el marco del trabajo en equipo en la 
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empresa y de los procedimientos y normas de trabajo 
establecidos. 
Asumir la responsabilidad en el control, manejo y man-
tenimiento adecuado de los equipos, máquinas y herra-
mientas que maneja, así como en el orden y limpieza de 
su entorno de trabajo. 
Demostrar capacidad para autoevaluar el trabajo realiza-
do y para adoptar las medidas oportunas para corregir los 
fallos y errores detectados. 
Asumir la responsabilidad de los productos obtenidos, 
identifi cando los factores que determinan la calidad de 
los productos acabados, así como los defectos que pre-
sentan y sus causas. 

Contenidos:

1. Calidad aplicada a la elaboración de productos fi nales 
de piedra natural
Concepto de calidad y productividad. Fiabilidad del pro-
ceso.
Sistemas de control de calidad en los procesos de ela-
boración de productos acabados. Calidad en el aprovi-
sionamiento. Calidad del proceso. Calidad del producto. 
Relaciones con los clientes. 
Características de la calidad. Factores que identifi can la 
calidad. Técnicas de identifi cación. 
Principales estándares de calidad del mercado para table-
ros y elementos constructivos y ornamentales de piedra 
natural. 
Principales defectos de fabricación. Roturas. Acabado su-
perfi cial. Planeidad. Espesor. 
Criterios de selección y clasifi cación.

2. Interpretación de documentación y procesos de meca-
nizado de piedra natural
Documentación técnica para el mecanizado de la piedra 
natural. Órdenes de fabricación. Plantillas. Instrucciones 
verbales. Técnicas de representación. Tipología, clases y 
características de la documentación gráfi ca: planos, cro-
quis, detalles constructivos. Simbología empleada.
Tipología de la piedra natural. Especifi caciones técnicas. 
Tipología de los elementos de piedra natural cortados a 
medida usados en construcción: fachadas, solados, para-
mentos, escaleras, etc. 
Tipología de las máquinas, herramientas y útiles emplea-
dos en las diferentes técnicas de corte y elaboración de la 
piedra. 
Aparatos de medida. Técnicas de uso y de conversión de 
unidades.
Corte a medida de la piedra natural: corte recto, inclinado 
y curvo. Aplicaciones. Métodos.
Distintos tipos de mecanizado: ranurado, taladrado, es-
cotado, fresado, punzonado y otros. Aplicaciones y mé-
todos. 
Medios auxiliares para la carga, descarga y transporte del 
material. Tipos, características. 
Equipos de protección individual. Medios de protección 
colectiva. 

3. Operaciones de corte a medida de piedra natural
Clases de replanteo para el corte. Técnicas de medida de 
longitud, superfi cie y volumen. Conversión de unidades. 
Técnicas y procedimientos de corte a medida de la pie-
dra natural. Fases de las operaciones de corte a medida 
en función de las máquinas empleadas y del material a 
cortar. 
Maquinaria para el corte a medida de la piedra natural. 
Cortadoras de disco e hilo. Equipos de agua a alta pre-
sión. Cizalla. Elementos de seguridad.
Puesta en marcha de la maquinaria. Parámetros de con-
trol. Manuales e instrucciones técnicas.
Útiles de trabajo: discos, abrasivos, hilo diamantado.

Instalaciones complementarias: electricidad, agua, aire 
comprimido.
Premontaje en fábrica.
Operaciones de limpieza. Mantenimiento preventivo. Fre-
cuencia y periodicidad. Fichas de mantenimiento. 

4. Labores especiales de elaboración de piedra natural
Clases de replanteo para las labores especiales. Factores 
que infl uyen en la optimización del proceso.
Tipos y características de las técnicas especiales para la 
elaboración de la piedra natural: desbaste y corte con 
disco diamantado, desbaste con fresa diamantada, ranu-
rado, vaciado de piezas, taladrado, pulido y conformado 
de cantos, moldurado y escafi lado. 
Características de los acabados superfi ciales de carácter 
manual.
Maquinaria para las labores especiales de la piedra natu-
ral. Máquinas de control numérico. Taladradoras. Ranura-
doras. Biseladoras. Equipos de agua a alta presión. Cali-
bradoras. Molduradoras y pulidoras de cantos. Elementos 
de seguridad.
Puesta en marcha. Parámetros de control. Manuales e 
instrucciones técnicas. 
Útiles de trabajo: discos, abrasivos, trépanos, brocas y 
fresas. 
Operaciones de limpieza. Operaciones de mantenimiento. 
Frecuencia y periodicidad. Fichas de mantenimiento.

5. Operaciones de labrado y exfoliación de la pizarra
Características de la pizarra: exfoliación y corte.
Técnicas de lajado mediante guillos y cuñas.
Técnicas de corte mediante discos y troqueles.
Técnicas de taladrado de las placas.
Selección según calidades y criterios comerciales.
Medidas de seguridad en las operaciones de corte y labra-
do: posición labrador/rachón, y uso seguro de herramien-
tas, máquinas y medios auxiliares. 

6. Etiquetado, embalaje y carga de piedra natural
Tipología de los medios auxiliares para el embalaje, carga 
y transporte del material. Elementos de protección. 
Fijación: cintas y cables. 
Técnicas de manipulación, almacenamiento, etiquetado y 
marcado. 
Documentación para el transporte. Nota de carga. Parte 
de salida. 

Requisitos básicos de contexto formativo:

Espacios e instalaciones: 
- Aula polivalente de un mínimo de 2m2 por alumno.
- Taller de elaboración de la piedra natural de 150m2.
Perfi l profesional del formador:
1.- Dominio de los conocimientos y las técnicas relacio-
nadas con el corte a medida y mecanizados de la piedra 
natural, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:

-  Formación académica Técnico Superior y de 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional. 

-  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años 
en el campo de las competencias relacionadas 
con este módulo formativo. 

2.- Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes

MÓDULO FORMATIVO 4: MANIPULACIÓN DE CARGAS 
CON CARRETILLAS ELEVADORAS
Nivel: 1
Código: MF0432 _1
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Asociado a la UC: Manipular cargas con carretillas eleva-
doras
Duración: 60 Horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Identifi car las condiciones básicas de manipulación de 
materiales y productos para su carga o descarga en 
relación con su naturaleza, estado, cantidades, pro-
tección y medios de transporte utilizado.
CE1.1 Reconocer la documentación o instrucciones 
que deben acompañar las mercancías objeto de car-
ga, descarga o traslado en su fl ujo logístico.
CE1.2 Enumerar las diferentes formas de embalaje 
y/o envase de protección utilizados que contienen las 
materias y productos, relacionándolas con su natura-
leza y estado de conservación.
CE1.3 Reconocer los métodos de medición y cálculo 
de cargas para su correcta manipulación.
CE1.4 Enumerar los distintos medios de transpor-
te internos y externos, sus condiciones básicas de 
utilización, así como su relación con las cargas que 
manipulan.
CE1.5 En un supuesto práctico de manipulación de 
cargas:
- Reconocer e interpretar la documentación presen-

tada en diferentes soportes.
- Identifi car si el tipo de embalaje o envase es el 

correcto.
- Observar si la carga cumple las dimensiones y el 

peso previstos de acuerdo con el entorno integral 
de trabajo.

- Reconocer si el equipo de manipulación seleccio-
nado es el adecuado a la carga.

C2: Clasifi car y describir los distintos tipos de paletiza-
ción, relacionándolos con la forma de constitución de 
la carga a transportar.
CE2.1 Identifi car las formas básicas de constituir las 
unidades de carga.
CE2.2 Explicar las condiciones que deben reunir los 
embalajes o envases para constituir la unidad de 
carga.
CE2.3 Identifi car y clasifi car los diferentes tipos de 
paletas y explicar las aplicaciones fundamentales de 
las mismas.
CE2.4 Explicar las variaciones en el rendimiento de 
peso de carga movilizada, en función del aprovecha-
miento del volumen disponible según las formas de 
los productos o su embalaje. 
CE2.5 En un caso práctico de manipulación de mate-
riales y productos debidamente caracterizado:
- Interpretar la información facilitada.
- Localizar la situación física de la carga.
- Comprobar que los embalajes, envases, así como, 

los materiales o productos reúnen las condiciones 
de seguridad.

- Comprobar que el tipo de paleta o pequeño conte-
nedor metálico seleccionado es el más adecuado 
para la manipulación y transporte de la unidad de 
carga, en condiciones de seguridad.

C3: Interpretar y aplicar la normativa referente a la pre-
vención de riesgos laborales y de la salud de los 
trabajadores.
CE3.1 Reconocer los riesgos derivados del manejo 
manual de cargas: caídas de objetos, contusiones, 
posturas de levantamiento, sobreesfuerzos repe-
titivos, fracturas, lesiones músculo-esqueléticas y 
otros.
CE3.2 Reconocer los riesgos derivados del manejo 
de máquinas automotoras y de tracción o empuje 

manual, tales como: atrapamientos, cortes, sobrees-
fuerzos, fatiga posicional repetitiva, torsiones, vibra-
ciones, ruido, gases, y otras.
CE3.3 Distinguir los distintos tipos de equipos de pro-
tección individual (E.P.I.) adecuados a cada riesgo.
CE3.4 Identifi car las medidas de actuación en situa-
ciones de emergencia. 
CE3.5 Ante un supuesto simulado de carga, transpor-
te y descarga, perfectamente defi nido:
- Identifi car el equipo de protección individual más 

adecuado.
- Reconocer los riesgos derivados del manejo de la 

carga.
- Identifi car los riesgos derivados de la conducción 

del transporte, de la estiba/desestiba, apilado/
desapilado de la carga.

- Detallar las posibles situaciones de emergencia 
que se puedan presentar.

C4: Interpretar la simbología utilizada en las señalizacio-
nes del entorno y en los medios de transporte.
CE4.1 Enumerar los deberes, derechos y reglas de 
conducta de las personas que manipulan y transpor-
tan cargas.
CE4.2 Identifi car las señales y placas informativas 
obligatorias que hacen referencia a la carga, así como 
otros símbolos de información que debe llevar la 
carretilla.
CE4.3 Identifi car e interpretar las señales normali-
zadas que deben delimitar las zonas específi cas de 
trabajo, las reservadas a peatones y otras situadas en 
las vías de circulación, y actuar de acuerdo con las 
limitaciones del almacén en caso de manipulación en 
interiores. 
CE4.4 Identifi car las señales luminosas y acústicas 
que deben llevar las carretillas, relacionándolas con 
su tipología y localización normalizada.

C5: Identifi car los elementos de las máquinas previstos 
para la conducción segura, así como las operaciones 
de mantenimiento de primer nivel.
CE5.1 Interpretar sobre carretillas (o maquetas) los 
mandos, sistemas y elementos de conducción y ma-
nipulación, así como los indicadores de combustible, 
nivel de carga de batería, y otros incluidos en el table-
ro de control de la carretilla.
CE5.2 Interpretar en las instrucciones del manual de 
mantenimiento, las operaciones que corresponden a 
un nivel primario del mismo.
CE5.3 Identifi car aquellas anomalías que, afectando 
a la conducción o manipulación segura, deben ser 
comunicadas para su inmediata reparación y pueden 
ocasionar la detención de la carretilla.
CE5.4 En un supuesto práctico en el que la carretilla 
acusa anomalías:
- Detectar las anomalías.
- Identifi car las que tengan su posible origen en de-

fectos de fabricación o mantenimiento.
- Determinar si existen averías cuya reparación 

supera su responsabilidad y deben ser objeto de 
comunicación a quien corresponda.

- Realizar las operaciones de mantenimiento que 
corresponde a su nivel de responsabilidad.

C6: Mnipular cargas y/o conducir carretillas, efectuando 
operaciones convencionales de carga, transporte 
y descarga de materiales o productos, teniendo en 
cuenta las medidas de seguridad, prevención de ries-
gos y señalización del entorno de trabajo.
CE6.1 Localizar la situación de los mandos de conduc-
ción y operación de las carretillas, la función que cada 
uno desempeña y los indicadores de control.



510 Miércoles 3 enero 2007 Suplemento del BOE núm. 3

CE6.2 Clasifi car e identifi car los diferentes tipos bási-
cos de carretillas, relacionándolos con sus aplicacio-
nes (transporte horizontal, tractora, de empuje, eleva-
dora de mástil vertical, inclinable, y otras) y capacidad 
de carga, teniendo en cuenta la altura de elevación, la 
distancia del centro de gravedad de la carga al talón 
de la horquilla o la utilización de implementos.
CE6.3 Explicar las condiciones básicas de estabilidad 
de las cargas y posibilidades de vuelco en maniobra, 
relacionándolas con:
- Sistemas y dispositivos de sujeción y elevación de 

la carga.
- Centros de gravedad de la carretilla y de la carga 

manipulada
- Estado del piso de trabajo.
CE6.4 Conducir en vacío carretillas automotoras y ma-
nuales, realizando maniobras de frenado, aparcado, 
marcha atrás y descenso en pendiente, y efectuar las 
mismas operaciones con la carga máxima admisible.
CE6.5 Recoger unidades de carga introduciendo la 
horquilla a fondo bajo la paleta y realizar la maniobra 
de elevación e inclinación del mástil hacia atrás, res-
petando el tamaño y la altura de la carga para facilitar 
la visibilidad.
CE6.6 Conducir carretillas automotoras y manuales 
con carga, controlando la estabilidad de la misma, 
respectando las señales de circulación, utilizando 
señales acústicas o lumínicas cuando sea necesario y 
realizando maniobras de frenado, aparcado, marcha 
atrás y descenso en pendiente, cuando lo requiera la 
circulación y el deposito de las mismas, con seguri-
dad y evitando riesgos laborales
CE6.7 En un supuesto practico de manipulación de 
cargas, en un pasillo delimitado por estanterías, de 
anchura igual a la longitud de la carretilla contrapesa-
da, incrementada en la longitud de la carga y 0,4m de 
margen de seguridad:
-  Realizar operaciones de aproximación a la ubica-

ción donde debe efectuar la estiba o desestiba de 
una unidad de carga paletizada en tercera altura.

-  Realizar maniobra de giro de 90º para la estiba y 
desestiba.

- Quedar frente al alveolo destinado a la carga (o a 
su desestiba) en una sola maniobra.

- Utilizar, si fuera necesario, el desplazamiento late-
ral para la operación.

C7: Enumerar las condiciones básicas para transportar y 
abastecer de materias primas y materiales a las líneas 
de producción. 
CE7.1 Identifi car las formas básicas de preparación y 
transporte de materias primas y productos para cons-
tituir las unidades de carga.
CE7.2 Enumerar las precauciones adicionales básicas 
a tener en cuenta, en el supuesto de transporte y 
elevación de cargas peligrosas (productos químicos 
corrosivos o infl amables, nocivos para la salud, ex-
plosivos, contaminante, entre otros). 
CE7.3 Reconocer las normas establecidas ante incen-
dios, defl agraciones y procedimientos de evacua-
ción.
CE7.4 Relacionar los tipos de carretillas y sus carac-
terísticas, con posibilidades de uso en ambientes 
industriales especiales (industrias de explosivos, in-
dustria química y otros).

C8: Cumplimentar en el soporte establecido por la empre-
sa, la documentación generada por el movimiento de 
carga. 
CE8.1 Describir la información más usual contenida 
en los albaranes y formatos más comunes utilizados 
como soportes.

CE8.2 Identifi car las principales características de los 
soportes o equipos que habitualmente se utilizan 
para recoger la información de los movimientos de 
carga.
CE8.3 Describir las posibilidades de transmisión de 
información, por medios digitales.
CE8.4 En un supuesto práctico de transmisión de 
datos por medios digitales, debidamente caracteri-
zadas:
- Manejar un equipo portátil de transmisión de da-

tos.
- Transmitir la información de los movimientos de 

carga y descarga efectuados.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un 
entorno real de trabajo: C1 respecto al CE1.5; C2 respecto 
al CE2.5; C3 respecto al CE3.5; C4 respecto al CE4.3; C5 
respecto al CE5.4; C6 respecto al CE6.4, CE6.5, CE6.6 y 
CE6.7; C8 respecto al CE8.4.
Otras capacidades: 
Mantener el área de trabajo con el grado apropiado de 
orden y limpieza.
Comunicarse efi cazmente con las personas adecuadas en 
cada momento, respetando los canales establecidos en la 
organización.
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla.

Contenidos:

1. Normativa comunitaria y española
Aspectos fundamentales sobre: normativa que desarrolla 
la ley de prevención de riesgos laborales, estableciendo 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud. Direc-
tivas comunitarias y normativa española por la que se 
aprueban los reglamentos de manipulación manual de 
carga, así como, las de carretillas automotoras de manu-
tención. Normas UNE, y NTP del Instituto Nacional Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo.

2. Manutención: conceptos básicos
Importancia socio-económica.
Flujo logístico de cargas y servicios.
Equipos para manutención.
Unidad de carga.

3. Paletización de la carga
Sistemas de paletización.
Tipos de paletas.
Contenedores, bidones y otros. 
Manutenciones especiales.
Mercancías peligrosas.

4. Estabilidad de la carga
Nociones de equilibrio. Tipos.
Aplicación de la ley de la palanca.
Centro de gravedad de la carga: concepto elemental y mé-
todos sencillos para su determinación. Interacción entre 
el centro de gravedad de la carga y el de la carretilla.
Triángulo de sustentación de la carretilla contrapesada 
convencional.
Pérdida de estabilidad de la carretilla descargada y car-
gada.
Vuelco transversal y longitudinal: como evitarlos.
Comportamiento dinámico y estático de la carretilla car-
gada y descargada: exceso de velocidad, sobrecarga, car-
ga mal colocada, aceleraciones, maniobras incorrectas. 

5. Carretillas de manutención automotora y manual
Clasifi cación y tipos. 
Principales elementos de las carretillas manuales.
Principales elementos de las carretillas elevadoras de 
horquilla.
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Sistema de elevación.
Tipos de mástiles, horquillas, cilindros hidráulicos, table-
ros porta horquillas y otros.

6. Manejo y conducción de carretillas
Localización de los elementos de la carretilla.
Motor térmico.
Motor eléctrico.
Manejo de la máquina: Eje directriz. Puesta en marcha y 
detención de la carretilla. Maniobras. Frenado, arranque y 
detención del equipo. Mantenimiento de primer nivel.

7. Seguridad y prevención de riesgos
Equipo de protección individual.
Símbolos y señales. 
Acceso/descenso de la carretilla: utilización del sistema 
de retención, cabina, cinturón de seguridad.
Circulación: velocidad de desplazamiento, trayectoria, na-
turaleza del piso, estado del mismo, entre otros.
Seguridad en el manejo: transporte y elevación de la carga.
Precauciones en el transporte en entornos especiales (in-
dustria química, explosivos y otros).

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones 
- Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
- Zona de prácticas de estacionamiento de medios mó-

viles para carga de 600 m2. 

Perfi l profesional del formador: 
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacio-
nadas con la manipulación de cargas con carretillas ele-
vadoras, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:

-  Formación académica de Técnico Superior y de 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional.

-  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años 
en el campo de las competencias relacionadas 
con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 5: MANIPULACIÓN DE CARGAS 
CON PUENTES-GRÚA Y POLIPASTOS. 
Nivel: 1
Código: MF0637_1
Asociado a la UC: Manipular cargas con puentes-grúa y 
polipastos.
Duración: 30 Horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Clasifi car y describir los distintos tipos de puente-grúa 
y polipasto, así como los útiles y accesorios de carga, 
defi niendo sus componentes, características y funcio-
namiento.
CE1.1 Identifi car los diferentes tipos de puentes-grúa 
y polipastos y explicar las aplicaciones y limitaciones 
fundamentales de cada uno de ellos.
CE1.2 Describir los principales componentes de un 
puente-grúa y polipasto, defi niendo su función y ca-
racterísticas.
CE1.3 Identifi car y clasifi car los diferentes útiles (es-
lingas, estrobos, grilletes, ganchos u otros) utilizados 
en puentes-grúa y polipastos explicando sus princi-
pales aplicaciones y limitaciones.
CE1.4 Reconocer los diferentes accesorios (ventosas, 
pinzas u otros) utilizados en puentes-grúa y polipas-
tos describiendo su funcionamiento, principales apli-
caciones y limitaciones.

CE1.5 Interpretar los marcados normalizados utiliza-
dos en puentes-grúa y polipastos, así como en sus 
útiles y accesorios. 
CE1.6 Describir los distintos sistemas de control y 
mando de los puentes-grúa, identifi cando cada uno 
de los pulsadores, su función y los indicadores de 
control.

C2: Establecer las condiciones básicas de manipulación 
de los distintos tipos de materiales y productos para 
su carga o descarga, en función de sus característi-
cas, estado y cantidades, para seleccionar los me-
dios y útiles adecuados y las medidas de seguridad 
a adoptar. 
CE2.1 Aplicar los distintos métodos de medición y 
cálculo de cargas para su correcta manipulación.
CE2.2 Explicar las condiciones básicas de estabilidad 
de las cargas, relacionándolas con los sistemas y dis-
positivos de sujeción y elevación, y con su centro de 
gravedad.
CE2.3 Enumerar las diferentes formas de embalaje 
y envase utilizados comúnmente, así como sus sis-
temas de sujeción, relacionándolos con los útiles y 
accesorios de carga. 
CE2.4 Reconocer los principales marcados norma-
lizados para los materiales y productos tóxicos y 
peligrosos.
CE2.5 Identifi car las medidas de protección de cargas 
adecuadas a los distintos tipos, formas y característi-
cas de los productos y las operaciones a realizar.
CE2.6 En un supuesto práctico, debidamente carac-
terizado,  de manipulación de cargas de diferentes 
características, formas y pesos:
- Calcular el peso.
- Calcular el centro de gravedad. 
- Seleccionar los medios y útiles y accesorios de 

carga más apropiados. 
-  Aplicar las eslingas de acuerdo con la naturaleza y 

forma de la carga y la resistencia de la eslinga. 
- Defi nir la aplicación del útil elegido.
- Seleccionar los protectores adecuados a la carga. 

C3: Identifi car la normativa referente a la prevención de 
riesgos laborales relativa al movimiento de cargas 
con puentes-grúa y polipastos, relacionando los prin-
cipales riesgos y medidas de seguridad y preventivas 
a adoptar. 
CE3.1 Precisar los riesgos derivados del manejo ma-
nual de cargas: caídas de objetos, contusiones, postu-
ras de levantamiento, sobreesfuerzos dorsolumbares 
repetitivos, fracturas, lesiones músculo-esqueléticas 
y otros.
CE3.2 Precisar los riesgos derivados del manejo de 
puentes-grúa y polipastos, tales como: atrapamien-
tos, contactos eléctricos, caídas, cortes, fatiga posi-
cional repetitiva, torsiones, vibraciones y otros.
CE3.3 Relacionar los distintos tipos de equipos de 
protección individual adecuados a cada riesgo.
CE3.4 Describir las medidas de actuación en situacio-
nes de emergencia.
CE3.5 Reconocer las señales normalizadas que deben 
delimitar las zonas específi cas de trabajo, las reser-
vadas a peatones, paso de vehículos, y otras señales 
situadas en las zonas de manipulación. 
CE3.6 Reconocer las señales luminosas y acústicas 
que deben llevar los puentes-grúa y polipastos.
CE3.7 En un supuesto simulado de carga, desplaza-
miento y descarga, debidamente caracterizado:
- Identifi car el equipo de protección individual más 

adecuado.
- Nombrar los riesgos derivados del manejo de la 

carga.
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- Nombrar los riesgos derivados de una descarga 
en posición inestable.

- Enumerar las posibles situaciones de emergencia 
que se puedan presentar.

- Citar las señales obligatorias a ubicar en las zonas 
específi cas de trabajo. 

C4: Manipular cargas y operar puentes-grúa y polipastos, 
realizando operaciones convencionales de carga, 
desplazamiento y descarga de materiales o produc-
tos, teniendo en cuenta las medidas de prevención 
de riesgos laborales y de señalización del entorno de 
trabajo.
CE4.1 Identifi car e interpretar la documentación o 
instrucciones que deben acompañar las mercancías 
objeto de carga, descarga o traslado en su fl ujo lo-
gístico.
CE4.2 Realizar operaciones de desplazamiento de 
diferentes materiales y productos con puentes-grúa 
y polipastos en vacío y en diferentes condiciones de 
carga, debidamente caracterizadas:
- Pequeños y grandes pesos y volúmenes.
- Lugares amplios y reducidos.
- Cortas y medianas distancias.
CE4.3 En supuestos prácticos, debidamente carac-
terizados: realizar operaciones de carga y descarga 
con distintos tipos de mercancías y productos y para 
distintas fi nalidades: alimentación de máquinas, 
almacenaje, distribución, apilado, estiba y otras, ac-
cediendo a las cargas situadas sobre el pavimento, 
estantería o vehículo.
CE4.4 Identifi car las situaciones de riesgo por balan-
ceo de la carga, por giro o combinada, así como las 
medidas a adoptar en estos casos. 
 CE4.5 En supuestos prácticos, debidamente carac-
terizados: realizar operaciones de comienzo y fi n de 
trabajos con puentes-grúa y polipastos.
CE4.6 En supuestos prácticos, debidamente caracteri-
zados: verifi car el funcionamiento de los sistemas de 
seguridad propios de los puentes-grúa y polipastos, 
en especial la parada de emergencia, dispositivo de 
hombre muerto, frenos y fi nales de carrera.
CE4.7 En supuestos prácticos, debidamente carac-
terizados: cumplimentar partes de trabajo donde se 
recoja el movimiento de mercancías y productos. 

C5: Aplicar las operaciones de mantenimiento de primer 
nivel de puentes-grúa y polipastos, cumpliendo las 
disposiciones de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales.
CE5.1 Interpretar en las instrucciones del manual de 
mantenimiento las operaciones que corresponden a 
un nivel primario del mismo.
CE5.2 En supuestos prácticos, debidamente caracteri-
zados: verifi car visualmente el estado de los distintos 
componentes del puente-grúa o polipasto, compro-
bando si cumplen los requisitos mínimos estableci-
dos para su utilización. 
CE5.3 Identifi car aquellas anomalías que afectan a la 
carga, descarga o manipulación segura de los mate-
riales y productos, que deban ser comunicadas al res-
ponsable del servicio, para su inmediata reparación 
y/o que puedan ocasionar la detención de la grúa.
CE5.4 En supuestos prácticos, debidamente carac-
terizados: comprobar el estado de distintos útiles y 
accesorios de carga, reconociendo si cumplen las 
características mínimas requeridas para su utilización 
en los distintos casos.
CE5.5 En supuestos prácticos, debidamente caracte-
rizados: aplicar los procedimientos establecidos para 
la limpieza, engrase y verifi cación de niveles, asegu-

rándose que la grúa está desconectada y nadie tiene 
acceso a los dispositivos de conexión.
CE5.6 En supuestos prácticos, debidamente caracte-
rizados: aplicar los procedimientos establecidos para 
el almacenamiento de los útiles y accesorios de ele-
vación, siguiendo el manual de uso y mantenimiento 
del fabricante.
CE5.7 En supuestos prácticos, debidamente caracte-
rizados: cumplimentar diferentes partes de manteni-
miento correspondientes a las operaciones básicas 
realizadas con puente-grúa y polipasto siguiendo los 
modelos defi nidos. 

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un 
entorno real de trabajo: C4 respecto al CE4.2 y CE4.3 para 
medios y útiles y accesorios de carga diferentes de los 
existentes en el centro de formación.
Otras capacidades: 
Mantener el área de trabajo con el grado apropiado de 
orden y limpieza. 
Identifi car y respetar los canales de comunicación esta-
blecidos en la organización.
Reconocer y respetar las normas de funcionamiento inter-
nas de la empresa. 
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla.
Valorar las medidas de seguridad y adoptar unos hábitos 
de trabajo seguros. 

Contenidos:

1. Operación de puentes-grúa y polipastos
Flujo logístico de cargas y servicios. Documentación téc-
nica. Unidad de carga.
Puentes-grúas y polipastos. Clasifi cación y tipos. Princi-
pales características técnicas. Aplicaciones. Capacidades 
y limitaciones. Distintos tipos de sistemas de control y 
mando: de botonera, mando a distancia y con ordenador 
auxiliar. Ubicación del operador: en cabina sobre el puen-
te grúa o al pie del equipo.
Principales componentes de los puentes-grúa y polipas-
tos. Motor eléctrico. Sistema de elevación. Sistema de 
desplazamiento. Mandos y controles.
Útiles: eslingas, estrobos, grilletes, ganchos y otros. Apli-
caciones y limitaciones.
Accesorios: ventosas, pinzas y otros. Aplicaciones y limi-
taciones. 
Envases y embalajes. Contenedores, bidones y otros. Sis-
temas de sujeción. Protectores de la carga.
Tipos de carga. Pesos y volúmenes. Cálculo del peso esti-
mado de la carga en embalaje. 
Estabilidad de la carga. Centro de gravedad de la carga: 
concepto elemental y métodos sencillos para su determi-
nación. 
Comportamiento dinámico y estático del puente-grúa 
cargado y descargado: sobrecarga, carga mal colocada, 
exceso de velocidad, aceleraciones, frenado, maniobras 
incorrectas. Consecuencias de riesgo: balanceo. 
Operación de la máquina. Puesta en marcha y parada. Fin 
de jornada. Manejo de la botonera y control de movimien-
tos. Procedimientos de carga, elevación, desplazamiento 
y descarga con materiales y productos de distintas carac-
terísticas.
Mantenimiento de primer nivel de puentes-grúa y poli-
pastos, sus útiles y accesorios. 

2. Seguridad y prevención de riesgos laborales en opera-
ción de puentes grúa y polipastos
Normativa sobre prevención de riesgos laborales relativa 
a movimiento de cargas. 
Normas UNE relativas a grúas y aparatos de elevación. 
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Documentación emitida por el Instituto Nacional de Segu-
ridad e Higiene en el Trabajo.
Principales riesgos en el movimiento de cargas. Principa-
les medidas de prevención. Equipos de protección indivi-
dual. Dispositivos de seguridad de las máquinas. 
Símbolos y señales normalizadas en las grúas y polipas-
tos y en la zona de trabajo. 
Seguridad en el manejo: procedimientos de carga, des-
carga y desplazamientos de la carga. 
Visibilidad de los movimientos. Condiciones meteoroló-
gicas adecuadas. 
Orden y limpieza en el lugar de trabajo.
Actuaciones a seguir en situaciones de emergencia.
Normativa sobre manipulación de mercancías tóxicas y 
peligrosas. Precauciones en entornos con riesgos espe-
ciales: industria química, industrias energéticas, fábricas 
de explosivos, y otros. 

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones: 
– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
– Zona de prácticas de 80 m2. 

Perfi l profesional del formador: 

1.- Dominio de los conocimientos y las técnicas relacio-
nadas con la manipulación de cargas con puente-grúa y 
polipasto, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:

-  Formación académica de Técnico Superior y 
otras de superior nivel relacionadas con este 
campo profesional.

-  Experiencia profesional de un mínimo de 3 
años en el campo de las competencias relacio-
nadas con este módulo formativo.

2.- Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCI

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: REPRESENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE EDIFICACIÓN
Familia Profesional: Edifi cación y Obra Civil
Nivel: 3
Código : EOC201_3

Competencia general:
Realizar representaciones de proyectos de edifi cación: 
planos para proyectos básicos y de ejecución, 
fotocomposiciones y maquetas; elaborar propuestas 
para completar el diseño de proyectos de edifi cación, 
supervisar el archivo y reproducción de los documentos, 
y asistir en la ejecución de la obra, siguiendo las 
instrucciones recibidas por superior o responsable.

Unidades de competencia:
UC0638_3: Realizar representaciones de construcción. 
UC0639_3: Realizar y supervisar desarrollos de proyectos 
de edifi cación. 
UC0640_3: Representar instalaciones de edifi cios. 

Entorno profesional:

Ámbito profesional:
Desarrolla su actividad en el área de diseño, como 
trabajador autónomo o asalariado en pequeñas, medianas 
y grandes empresas, mayoritariamente privadas. Su 
actividad profesional está regulada.

Sectores productivos:
Estudios de arquitectura e ingeniería, consultorías, 
promotoras inmobiliarias y urbanizadoras, constructoras 
de edifi cación, y Administraciones públicas.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:
Sin carácter de exclusividad, pueden mencionarse los 
siguientes:
Delineante proyectista de edifi cación. Delineante de 
edifi cación. Delineante de instalaciones. Maquetista de 
construcción.

Formación asociada: (600 horas)

Módulos formativos:
MF0638_3: Representaciones de Construcción. (180 
horas)
MF0639_3: Proyectos de Edifi cación. (270 horas)
MF0640_3: Instalaciones de Edifi cios. (150 horas)

UNIDAD DE COMPETENCIA 1 REALIZAR RE PRE SENTA-
 CIONES DE CONSTRUCCIÓN 
Nivel: 3
Código: UC0638_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar, siguiendo instrucciones y croquis, la 
representación de plantas, alzados y detalles de 
proyectos de construcciones para la defi nición de 
planos de construcción, utilizando aplicaciones 
informáticas de diseño asistido, respetando los datos 
de partida y calculando curvimetrías y planimetrías. 
CR1.1 Los datos de partida (indicaciones, listados, 
croquis, u otros) se ordenan y analizan, detectando 
omisiones y errores en la información necesaria 
para la completa defi nición de la representación.
CR1.2 Los dibujos se realizan con las escalas 
establecidas y en su versión informatizada se 
componen de entidades de dibujo individualizables, 
guardando correspondencia con los croquis de 
partida.
CR1.3 La acotación, rotulación y simbología que se 
aplican, son claras y precisas, presentan el tamaño 
adecuado y facilitan su aplicación en la ejecución de 
la obra.
CR1.4 El plano que se utiliza está correctamente 
orientado, contiene la leyenda de símbolos utilizados 
y presenta cartela con los datos para identifi car 
objeto, escalas, número, código de archivo, fecha de 
redacción y cualquier otra información requerida.
CR1.5 La simbología y leyendas que se emplean 
son las que corresponden a las normas y/o a los 
acuerdos establecidos.
CR1.6 La información gráfi ca que se utiliza, está 
correctamente estructurada en soporte informático, 
correspondiendo los símbolos a entidades de dibujo 
unitarias, y asignando diferentes capas de dibujo a 
cada grupo temático de líneas y puntos.
CR1.7 El plano se realiza dentro del plazo indicado, 
se presenta a las escalas solicitadas, se archiva 
correctamente y, en su caso, se exporta como 
archivo de intercambio para otros programas de 
dibujo asistido u otras aplicaciones específi cas.
CR1.8 Las curvimetrías y planimetrías por 
procedimientos manuales se realizan con las 
siguientes condiciones:

- Las líneas a medir se discretizan en segmentos. 
- Las superfi cies a medir se discretizan mediante 

polígonos, o bien se fraccionan en superfi cies 




